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ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 
DECRETO NUMERO 79 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. 

Que por la voluntad soberana del p.-blo hondurello, "t6 In· 
-da de todos los poderes del Estodo, 

CONSIDERANDO, Que el Col99io de Periodistas de Hondu· 
res ha venido reolizando extraordinarios y sostenidos esfuerzos 
para elevar el status de vida de svs miembros, su protección IO

dal, grados superiores de profesionalizocl6n y consolidar econó. 
rnicamente su organización, único con Ja capacidad legal de 
regular el ejercicio de la profesión en nuestro pala. 

CONSIDERANDO: Que al momento de emitirse el Decreto 
n6mero 759, el 25 de moyo de mil novecienta. setenta y nueve 
y que creó el Colegio de Periodistas ele Honduras, M comprobó 
qve su articulación no cubrla en su comple¡idod operativo, todo 
la earna de actividades que entraña lo ..-guloción del eiercicio 
ele la profesión, etpeciolmente en lo relativo al fomento, lo pro
'9cclón y lo gorantla de las fuentes de trabajo para los hondu
reAos y aquellos extranjeros que hayan cumplido ton todos los 
reqvl•itos de ley. 

CONSIDERANDO: Que es un acto de la mayor responsobili· 
dad histórico aue asume lo Honorable Asamblea Nocional Cons
tituyente, solidariamente identificado en lo ntKesidod hnPOster
goble de reformar algunos de sus artkulos como el ogNgar otros 
que permitan lo verdadera independencia econ6mica y la •upe· 
roción profesional de loo '•riod;,1toa de HondUfOa. 

l'Ott TANTO, 

DECRETA, 

Artkulo 1.-1.tormor los Artkulos 3, S. 6. l. 9 y 49 • lo 
ley Oel Colegio de 'eriodl-• • He olw-. -" 

• Artkulo 3 -Fonnon el Colegio de 'eriodl1to1 de Hond""''' 
o) loa of'Od"'°doa en '9r1odiMnO en lo• Uni,,.....;dodea del Pa._; 
ltl Loo ...,dvodos - ,eriodi- - el ••""'ni-o c..,.... tltulo l.ayo 
lido : 1 nocklo pror ki Uniue,..;doct Nociel'\GI Avténomo ele 
"°"'4vf91; c) t .. poduadot en P'Ofe:aic,.•• ofltWa Q"'9 k...... to. 
...,is- - el Colevio -l:olezce. y - osl lo -..!.._ • 

""*"'° 5.-to incoopooocióft. '""'y,........., al C ..... 
~,.. '1•11•,,.,""', u' ,. .. º ••ltid• por el .-URO. ind.
,..... a. ,.._....,. el lillldti1 p;;af±ia_M • tM r..raf u· 
• ji ......... 

CONTENIDO 
DICHTOS -OS 79, 92 y 91 
Septiembre y Noviembre de 1911 

AVISOS 

Artfculo 6.-Son oblleociones de tos Cal11'1l1w 

a), b), <), d), e), f); g) h), Contribuir al fondo d. ,,..vlsiOn Social 
del Colegio. 

Articulo 8.-Solomente los miembros del Colegio de ~o
di1ta1 de Honduras podrón ejercer el Periodismo profesional en 
el territorio nacional. Poro las funciones de Director, Sub-Direc
tor, Jefe de Redacción y Jefe de Información ae necesita además 
~r hondureño por nacimiento. Para efercer la orientación inte
lectual, polfttca y administrativa de los periódicos impresos, ro· 
diales y televisados se requiere únicamente ser hondureño por 
nacimiento. los oficiales de prenso y los que o cualquier tftulo 
ejerzan el cargo de relaciones público• o de divvlvoción en ins· 
titvciones públicos y privadas, serón desempeñados por miem
bros del Colegio. los agreoodurfos de prensa de las reprewnta
clones diplomáticos de Honduras en el exterior, Mr6n cleMmpt· 
i\oda1 por periodistas colegiada.. 

Artfculo 9.-Adicionar el siguiente pórrofo: 

De conformidad al reglamento que ol efecto emite et Cole
gio de Periodistas. los estudiantes de la carrera pod""' efercer 
k- profesión en formo remunerado. 

Artículo A9,-Ef Colegio creor6 un fondo destinado o lo pro
Nttf6n de Jos cofeglodos por Jos ri•SQot de enfen.r.edad, h"tee
pocidod temporal o permanente DOf"O el trobaio, vei•1 y ..,..,....... 
fl Fondo de PreviMón Socio! estará formado por los OPOrto'i,.,nes 
et. to. coleoiodos y de los etn-o'9SO• Pfivodos ave •""'>leen fftiem
bro. de este Coleaio los aportaciones de los Col.oio. terón 
de..,....,inoclo1 por el Co1e9'0 y los empreaoriales de comú" acuer
do ..,..,.. ambos portes. 

Articulo 2 -Adki-r o la ley OrgOnico del Coleoio de ..._ 
riodi-1 de Honcfu"''· - el Capftulo XI, SANOONIS Y llfHA. 
atlfTACtON, los sigui•"'" ar'tk"'°': 

Ankvlo "5-A -la perlOl'O ~ •i•:cieN el Periolli.-o ,....

,._ .... "" - '-""' - e1 coi..io • _.._ • -"-.a. ~ •"°°' a .. c1 COft..,,,... ~ • Ouinis 1w Le.pi-
f'OL fft cmo de '9ir'd# da. ol ... fWN ' f '1 • -
,, ".i...,.,wi.'ut ... ....._ 
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Articulo ¿5_.B.-la penono ncrtvral o jvridóco que en forme 
1RGnifiesto violente la Ley al conrratar o personen ajenos a le 
paufcs4ón, 19f"Ón sancionados con mvha de Cinco Mil Lempiros. 
cado vez que incurro en toles violaciones 

Art1c:ulo 45-C.-tos multas establecidos en los Artículos 4'5-A 
y .t5-B, serón impuestas pot" la Secretaría de Gobemoción y Jus
ticio, quien actuará o solicitud de lo Junto Directivo del Colegio 
de Periodistas y en base o los pruebas que ésta aporte. EJ valor 
de los muJtos deberá ser enterado en lo Tesorería General de 
la República y o beneficio de lo Secr~orío de Educación Pública. 

Articulo 3.-Adicionor o lo ley del Colegio de P'eriodistas de 
Honduras los orticulos siguientes: 

Articulo 58.-Poro los efectos de esta ley w entenderá Que 
es periodista profeMonal en e¡ercicio el que tiene por ocupación 
principal regular o retribuida, ef ejercicio de su profesión en uno 
publicoci6" diario o periódico, en un medio noticioso radiodi
fundido o televisado, en una agencio de noticias, y que obtiene 
de ella tos principotes recursos paro su subsistencia 

Artículo 59.--los columnistas y comentaristas oermonentes u 
ocasionales de todo tipo de mttdios de comunicación, pooodos o 
no, podrón ejercer su función libremente, sin obligatoridod de 
ter miembros del Colegio, pero su ómbito de occ:i6n esteró limita
do o esto esfera. 

Artículo 60.-Los editores, reporteros, columnistas, comento· 
ritas y otros trobojodores de revistos o publicaciones impre"SOs, 
radiodifundidos o televisados, que corespondon o actividades d~ 

asociaciones e instituciones políticas, gremiales, culturales o edu
cativas, no tendrón obstáculos poro realizar sus toreos, todo vez 
que no caigan dentro de la definición del Periodista Profesional 

Artículo 61.-Ante los autoridades de lo República sólo ten
dron el carácter de Periodistas los que estuvieren inscritos en el 
Colegio y se identifiquen debidamente en el cumplimiento de su~ 
funciones 

Artículo 62 .-Tombi*n forrnon porte del Colegio de Perio
distas de Honduras, los personas que hayan adquirido sus cono
cimientos periodísticos en el ejercicio próctico y que justifiquen 
uno e.xpedencio mínimo continuo de cinco años, o de diez años 
alternos inmediatos anteriores o la fecho de vioP.,cio de la Le-v 
y los que hoyon comprobado con documP.,tos PI hob""r trobair 
do por períodos iguales o los onteriorPs en redoccione-s de di,, 
rios, semanarios o revistos y otras publicaciones peri6dicos escr1 
tos, o en rodiopen6dicos. así como los corresponsales de oQe"'<iac. 
de noticias o publicaciones extranjeras que reunan los requisitos 

estabfecldos por esto ley El Cofeg10 dP Periodistas estora ohli 
godo a patrocinar en lo Escuelo de Per•od1smo de lo Ur'liver.,1dnd 
Nocional Autónomo de Honduro'S v Pn los Escuelas dt! Periodismo 
de los Universidades leQolmente ec.toblec¡das, cursos de actuoli· 
1oci6n y profesionolizocion, paro los periodistas que se ocoian 
a este estatuto 

Artículo " ~El pre$9nte ~reto entrafá en vioei-,cia df!'t.de lo 

fecho de su aprobación, quedando derogadas todo" los di1iposi -
ctones '-9oles que tie le opongan 

Dado en lo ciudad de T69ucí90lpo, Oietrito Central, en e-1 
Soaón de Sesiones de lo Asamblea Nocional Constituyente, a pri
_,. dCa del mes de septiembre de mil novecientot ochenta y UftO. 

J0SE EflAIN IW GlllOH 

Jlreai ~ r e 1 

.. 
JUAN 'AILO uaunA lAUOAlf~ 

' h 

DECRETO NUMERO 92 

La Aamblea NaciO!lal a.wtítu~ invl!iiltida de todoe 
los p. 1 

.. del l!lltado. • 

D EC RE TA: 

Articulo 1.-Aprobar en todas y cada una de sus parteo 
el Acuerdo No. 770, de fecha 5 de DDViembre de 1981. emitido 
por el Presidente de Ja República ooutentivo de Ja aproba
ción del Convenio de f'rlistamo suscrito el 28 de octubre de 
1981, entre el Uoyds Bank lnterna.tioDlll (Bahamas) Limited 
y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEEJ, por 
Diez KillOIDeB de Dólares de los Esta.dOll UnidOR de América 
(US$ 10.000.000.00), que literalmente dice: 

"SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

REPUBUCA DE HONDURAS 

AOCEBOO No. '770 

Tegucigalpa, Distrito Central, 5 de noviembre de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Ener
gla Eléctrica (ENEE), BUscribió el 28 de octubre de 1981. 
un Convenio de Préstamo por la cantidad de DIEZ MILLO
NES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME
RICA (US$. 10,000.000.00) que serán utilizadt>s en el finan
ciamiento del Programa de Inversiones de la Empresa Na· 
cional de Energía Eléctrica durante los años 1981 y 1982. 

CONSIDERANDO: Que Uoyd• Ba.nk International (Ba· 
hamas) Ltd. acuerda conceder el préstamo mencionado an
teriormente con la garantía del Gobierno de la República de 
Honduras por la obligación de la Empresa Nacional de Ener
gía Eléctrica en relación a dicho préstamo. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la Repúbhca 
mediante Acuerdo número 684 emitido por la Secretaría de 
Estado en loe Despachos de Hacienda y Crédito Público con 
fecha 23 de septiembre de 1981 autorizó al Embajador de 
Honduras en lo8 Estados Unidos de América, Coronel ( R l 
Federico E. Poujol ¡gra que, en nombre y representación del 
Gobierno de la República d<' Honduras suscribiera _la Garan
tía con Lloyjs Rank In!Rrnational (Ba~amas) L1~;tt..i por el 
<'onvenio de Préstamo que por la cantidad de DIEZ MILLO
ÑES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UN1DOS DE 
AMERJCA (l'S$ 10.000,000.001 el Lloyds Bank In~rnatio
n.al (Bahamas) Limited le otcrgara a la Empresa Nac!""al de 
Energía Eléctrica ( ENEE) el cual ful' N>lebrado el d1a 28 de 
octubre de 1981 

POR TANTO: 

ACUERDA: 

ARTlCUW !.-Aprobar el Oan-io de Priatamo di 
Ll"Y'fa Bank Interna tional ( Bah9maa) Limited SUllCriúl el 
28 de octubre de 1981, entre ..i I..k>yds Bank lnternation&I 
(Bahamaa) Limited y la Empresa Nacional de Energía Eléc
trica (ENEE) por DIEZ Mll..LONES DE DOLARES DE 
I..OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$. 10.000.000.00). que literalment~ dicr: 

CONVENIO DE PRESTAMO 

Eatt> Cünvenio ea ~bo y firmado en Nuev .. York, N.Y., 
en los EBtadtia L'"nidoe de Ami-rica, el día 28 de octubre, 1981. 
ent= EMPRESA NACIONAL DE E?l.'ERGIA ELECTRIClo 
(de aqui en adelante "El Prest..tano") de Tugucigal¡a, Re
pública de Hooduru en prun.-ra IJ'lrle y Uoyds Ba.nl< InlM
natioQal (Babam1s1 Llnutt'd (de aquí en adelante "LB!B") 
una co.1ioración ckb1damt":·te t>r-gcn!Zada y PXlSt··nlt· b.a.)O 1 
por virtud ·1'- Ju L<y..-> dt-' Estlldo de l.:i• Bahar.: H. t~niende 
su oficina inllt"nta en BOLA» H.,._. King and ~ 
SU... Ne ", Nea l'JQq d N. Fd·da O. laa Bahul-. 
.... e putr. 
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POR Cl!A."''TO. el Pre!lt:atario ha llDlicitado a LBIB ha
«< ~ un préstamo en la cantidad máxima de 
tJSS 10,000.000.00 (DIEZ VII l.QNES DE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS y LBIB ha uordado hacer dilpo
nillle al Prestatario dicho préstamo, en los ténnina9 y con
'""...,.. ezpue-tu aquí. 

POR I.D TANTO SE DECLARA Y SE ACUERDA I.D 
SIGUIENTE: 

Cl4°snla (1) DEFINICIONES: En este Convenio a me
- que el cont.ezto lo _requiera de otra forma. kJs siguientes 
.m.lnoe tendrán Iba llignifieadoe 8"ignado8 1 espectivamente 
a elloB: (a) "Día Hábil" 8ig:nifiea un día en el cual transaccio
- de depóaitD en dólares ~ ll~ a cabo en el Mercado In
tert.ncario de Londres en Euromoneda y en qUe ¡,,,. bancos 
..tán abiertos para el negocio en Londres, N3"""u y Nueva 
Yod. (bl "Dólares" y "$" significa la moneda actualmente 
de curso leg";l en tos Estados Unidos de América para el pago 
de deudas pubhcas y pnvadas y en relación a todo pago y 
tranllferenda de fondrn! a ser hechos aquí en t.: .S. Dólares 
(o cualeeqmera otros fondos que durante Ja vída de este 
Convenio pudlere ser el procedimiento acostumbrado reque
rido de los banC"OS miembros de la Asociación de la Cámara 
de Compensación de :\'ueva York para pagos internacionales 
en Dólares). (e) "Fecha de D<scmbolso" sigmfica cualquier 
fecha en la cu>I el Prestatario retire el préstamo de acuerno 
con la Cláusula 4 de este Convenio. (dJ "Caso de Jncumph
mtento" significa cualquirr ('Vento especificado e.n Ja Cláu
sula o de este_ Convenio. (e) "Garantia" significa una garan
tía a ser em1t1da de acuerdo con la Cláusula 11 de este Con
veruo. (f) "Garante" significa El Gobierno de la República 
de Honduras. (gJ "Fecha de Pago de Intereses" significa llls 
fechas de vencimiento dél pago de intereses de acuerdo a la 
Cláusula 7 de este Convenio. La primem FP<:ha dt· Pago de 
Intereses caerá seis meses calendarios después de la fecha de 
Desembolso, y subsiguientes Fechas de Pago de Intereses 
caerán a intervalos d(· seis meses calendarins dt• ahí en ad.e-
lante, mientras cualquier suma de principal del Préstamo 
eaté •in pagar. (h l "Períodos de Intere8C's" significa perío
dos sucesivos a ser determinadas conforme a la Cláusula 6 
de este Convenio. (i) "Feeha de Terminación" significa el 30 
de noviembre de 1981. Si a esta fecha no se hubi"8e desem
bolsado el préstamo de acuerdo con este ConvenÍ"O, este Con
venio se invalidará y las partea qued&rán relevadas de toda 
obligación de cumplir con la.s estipulaciones inclui<lu en el 
mwno, excepto que el Prestatario quedará obligado a efec
tuar los pagos contempladoe en l"" Cláuaulaa 9 y 10 de este 
Convenio. 

CláusubL (2) MONTO DEL PRESTAMO: Sujt'to a 108 
términos de etite Convenio. LBffi acu<"rda ent,...gar al Pn-s
tatario la suma de $ 10.000.000 (Dit>z Millones de Dóla...., de 
los F..stadot! l'nid06l. El pn'stamo será amparado por Paga
~ (Lo!< Pagaré<!) en la forma del ,,,.pl>cimen A anexo, ..mi
tidOI! por el Prestatario a favor de LBffi. 

CláW1ula 131 PROPOSITOS · El Pr8tamo será utilizado 
para financiar el dHieit presup~tano df.l Pr..matario y 
f'QUiP<> para los !listemu nacionalt'8 de dilltribución y t..,,. 
miai6n eléctrica. 

Cláusula ( 4) DF:SF..MBOLSO: Sujeto a los térmiJ>o& y 
condiciones df' este Convenio, el ~Uf.mo puroe ser dt11t"m
bolsado l'n eualquitt Dia Hábil a partir df. t'Sla feeha e inelu
y ... ndo la Fttha de Tennínación El Pri>stllmo dt be eer cl<>s<'m
bolsado íntegramente en un t!OIO retiro Cuando el PY.,.,,tara
rio dest"e' t>ft-t·tuar el dt"St'mbolso baJo estr ("on\.·eruo dar& 
&VISO irrevUCJ<ble a LBIB, eft'('tn·o aóJo a su recibú por LBIB 
•n N..-u, B&ha.mias, en un plaso no meoor de tr"9 diu ha
blin ant ... de la fecha proput'tlta de .i-mbolao. E.n d caao 
que d aviao de ~mbohro ea rtt:btdo por LBIB a nwnoa 
de t....., dí&a habiles ».nte.. de la F<'Cha de ~mbolA<; pro
P""9ta la fech .. vd'd..den. dd <kkmbolao ..,, á P'--"'J>U<WU .U t.,.,,.,, da. hábil de.opuéa del día del rttlbo d.. dicbu .. ,.., de 
deaaibol.eo por LBIB. !\:o ae da..- av""' de deaem bobo hUta 
que lod&a 1aa condic1Ullf8 pnriaa re!et1du CD~ Q+1mal1o lf. 
...,.. llÍldo -plidla & •• ..., . e ... UllB. 

Cláusula 151 REEMBOLSO: El Prélrtamo ~bolsa.do 
de aeuei do a la Oámnla 4 de este Cmlvenio seri. reembolsado 
en diez pagoB eemestrale9 iguales y comoecutm:., ª"!" ando 
en la fecha que caiga treinta mees a partir de la fecha de 
Deaembolao. Lo,, reembolBos coincidirán con Lu P'tthu df. 
Pagos de Ints'eees. 

CláUllUla 16) PERIODO DE INTERESES: Cada Periodo 
irJCe&iro de Inter-eees tendri una duración de seia meses ca
lendario. anpeando en la Fecha de Deeem bo!llo. a """'°"' 
~ un Periodo de Intei eses venm en un dia que no eea hábil. 
en ruyo cuo dicho p,,.ñodo de In~ !leT'á prolongado al 
próximo día hábtl a menos que el próximo día hábil cayera 
en el próximo mes calendario en tal """° dicho Periodo de 
Tntereses vencerá el día hábil inmediatamente anterior. 

Cláusuh 17) INTERESES: La smna principal pendiente 
de pago devengará intet'Cl!es a pl!.rtir de la fecha de desem
bolll!o hlUlta la fecha "" el cual cl reemboh10 final del pnncipal 
es rttibído en la cuenta de LBIB en ou banco currespondiente 
de !l:ueva York de acuerdo con la Cláusula 12 siguiente. a 
un ;,,argen de l. 1/2'; p.a. sobre la tasa redondeada al 1/8'é 
más """"ano al cual LBIB puede obtener depósitos en el 
M-t"'reado Interbancario de 1..ondres para Eurodólares en su· 
mas comparables a las cantida<les pendiffites b<ijo este Con
VPnio por un periodo similar a cada Periodo df' Interf>Se'!li ~· 
Vtblf'Cídos de acuerdo con la clán~uJa ( 61 de ~ste Convenio. 
F.1 interés será. mlculado ~bre- una base de un año, 1e 360 
diaA por el núm~ro Pxacto de dia.s transcurnd<~ y sera rf-l'm· 
bol•abl<' al final del !"'riodo respedívo. en I~ F<e·ha de Pa_go 
d<> Jntere""8 hasta que la suma total del pr<'St.amo haya sido 
rf'f'mbol•ada. 

Cláusula (8) HONORARIOS DE !\"EGOCIACIO:\'· F:I 
Prf~tatario paJ:!ará [,BIB un Honorario d(• ~C'~ociación de 
5¡gr; de una sola Vf'Z, a la firma de este Convento. calculado 
rnbre el valor total de este Prést:imo n·~$ 11lll00.000.00). 

C!áu•nla (9\ COMJ8JO:'< DE COMPROMISO: El Pres
tatario pagará aJ J.,Brn tina Comis;ón de Compromi&O de 
J 12rr p.a. (un medio de un po""íento por año\ sobre el ~o 
•in de,...mbolsar d<> P•tp Prést.o.mo deoode la f~ha de 30 dias 
d<' la fe<' ha d<> <>ste Cnnvt>nio ha.ta que el Pr.-tamo . .....,. de
sem bol8ado o hfllrta la Fecha df' Termin~ión. cu.alqu1f>ra que 
<curra o.ntes. La ComÍ<'ión de Compromiso será pagadera en 
ra Fecha de Terminación de acuerdo con la Clausula 12 de 
este Convenio. 

CláW1ula (10\ HONORARIOS DE TERMINACION: Si 
d Prestatario deja de desembolsar la •urna total de1 Présta
mo en o antes de la fecha de Terminación, el Pre.tatario pa
¡rará al Pr<>stamista en el •iguiente día hábil inmediatamente 
~ ... pu~s de la Ff'<'ha de Terminvi6n la Ruma d.- !'!'IS 10.000. 
(Diez Mil H.S. Dóla,...,,\ como Honorario de Terminación en 
vez dd Hononoriti de Negociación mencionado en la CJjusuJa 
(8\ de este Convenio. 

Cláusula (11) GARANTIA: Todu laa dPudu y obliga
t'ionea del Prestatario surgidas de ..,te Convenio M'rán ue
~radu por una garantía suat-ancialmente f>D la forma de 
Espédmen (Rl Anexo, a "''' ~j<-cutada pc>r el Garante Y Hl
tcegada de '8.CUt'r:io cu.'I Is Cláusula 14 de eBte Conven10. 

Cláwoula (12\ PAC.O~- 1a\ Tooo .-mbol"" de principal. 
p&go M intf'rt"tte!I y C"URlf"fMlUif'ra otras ~urnas pagaderas bajo 
E"Sle Convenio !lt"rán ht'('hall en Dólares a má~ tardar laa 
10·00 a.m. hora de Nueva York en el dia que dichDR rttm
'bobioa o p&g<>a """""'n. a \a Sucunial d~ SU<"Vt. York de 
J .'ovda Rank lnternational Limited en 95 Wa!I Strwt Nu~ 
Yorlc S Y 1()0():\ a la cuenta de LRIB Susau (,...fn'E'ncn 
f)t partarnt>nto Inten1acional Banc-.ano) sin d~ucrión por Y 
tibn;- dt> c-ua.lquier imput·.t:to. gy-avá.mt>nea tribute& dt>rtthos. 
hot:lon..noe. obllg!!lc10nea, ca.rgaa, h"tt>.nciont"S, reatnttionee o 
cond1c.·1ont"'8 df. cua.lquit>r n1.tura.lt>za a.hora o aub81gu.M'tltf'
mt'ftte ímput"<ltoo ..,, la Repúbllca de Hondura& 1b1 F..n ..i 
cuo Q!Jt" rl Pn-iot .. tario ..., <>bll,-adu a la,...,. rualqu>t'r do-
ducciÓn el Pr<ststario ~rá al LBIB rn d6lan>s en la fttha 
d.- \"t'OCll!Uento ~ 1uma ad>tlOtla.I """'° .,.... Mtt9ano para 
que -' _.J!Olllu de lM IWDU ,_io. l'*'it+'u pgr UIDl icll&
la a m total al º+ -ta e 1 a UllB. 
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f LA GACETA - REPL"BLICA DE HO?o'Dt:RAS. - TEGUClGAU'A,, D. C., 7 DE ENERO DE 1983 

Qi-la (131 PAGO AN'nCIPAOO: El pago anticipa
do de este préstamo. parcial o totalmente, "" permitirá en 
cmJquiOI' Fecha de Pago de Intereees daode el décimo se
gundo - ,. ~ ..;. de Ja fecha de este Convenio, al eolicitarlo 
el Pt 'a"rio hte••<•b'zmente por eKrito al LBIB por lo 
menee 15 díu antes de la fecha en que el pago anticipado 
""hará. 

Cláusola (U) OONDICIONES PREVIAS: No oe permi
tiri d 111hoW>s del Préstamo a menos que unB haya reci
bido y enaintndo atia:factorio, por Jo menos cuatro días 
hibiles antes de Ja Fecha de Desemboleo. todo lo siguiente: 
(a) Una copia debidamente firmada y ejecutada de este 
Convenio. (b) La firma del Garante en dicha copia este Con
'l'l!!Úo. realllbciendo su conocimiento de IOI! términos y condi
ciones de el Préstamo. (c) los pagarés debidamente llena.dos 
por el Prestatario como ""' deecn"ben en la <;:láumln 2. con el 
aftl debidamente ejecutado por el Garante. (d) Una oPinión 
de abogado9 hondnmiOI! aceptables al Banco de r..onru-.,,. y 
llontreal IJmltsdt>. Tegucigalpa, eustancialmente en la for
ma~ (CJ !UleltO. (e) Una copia de la .-ilución del 

Prestatario autorizado eorte préstamo y la ejecución. entrega 
y cumplimiento de este Convenio y los Pagarés y el nombra
miento de Iu per!IOD<lll Que tienen el Poder para firmar loe 
documento.. antes mencionad°". (f) Evidencia 11&tisfactoria 
al Prestamista oue la ejecución de este Convenio de Prés
tamo y la Garantía por el Prestatario y Garante reepectiva
mente han llido debidamente autorizañoe o ratificad°" nor 
todo acto necemrio de el Gobierno de Rbnduras y et1pecifi
camente por h Asamblea Constituyente de Honduras o el 
Cut-rpo que 11t1ceda esa Asamblea. v que Ienlmente Ú'nl?ll los 
poderee legi~latiVOfl en la República de Honduras. ( ,.;) Una 
copia de la resolución del Garante autorizando la ejecución. 
entrega y cumplimiento de la Garantía y el aval de Ins Pa
~rés. v nombramiento de las persolll!B que tenl""n el Poder 
para firmar (08 documentos antetl mencionados. (h) Auténti
"ª por Uoyds Bank Intemational Ltd.. Sucursal & NuP\"'l 
York de (1) Iu firmas de 108 repn'8entantt'8 de el Prestata
rio eiecutando este Convenio de Prélltamo y IO<! Pa,.;arés 
""'itidot1 a tenor de este Convenio v (2) las firmas de IOB 
repn.oentantes del Garante ejecutando los avales en los mis
mos y ejecutando la Gllrantía definida en la Cláusulit 11 an
terior. (i) La Garantía debkla.mente ejecutada y emitida por 
el Garante. 

CláUBUla (15) REPRESENTACIONES Y TESTIMO
NIOS: El Prestablrio representa y declara al LBIB (y con 
la Intención que dichas 1epre11entacionea y declaracillnea 80-

brevivlrin la ejecución y cumplimiento de este Convenio) : 
(a) El Pn!statario bajo Jaa leyes de la República de Hondur&B, 

tiene pleno poder legal para entrar a ejecutar eate Convenio 
y Pagvéa y ha •-ado tOO.., l.u acciones neceaarla.a para 
autoriar el préctwmo bajo este Convenio en klll términos y 
condlcionm de este Convenio y a ejecutar, entregar y cum
plir este Coovooio y los Pagarés. (b) Este Convenio y los 
Pagarée conatltuyen obligaciones legalea válidas de el Pres
tatario exigl'blee de acuerdo con - términos. (e) La ejecu

ei6n, entrega y cumplimiento de este Convenio y los Pagarés 
no violan ni violari.n cualquier provisión de cualquier ley o 
regu1aci6n exiatmte a que el Prestatario esté sujeto ni violan 
ni violarán o conatltuirán incumplimiento bajo cualquier con
tratt>, hipoteca, compromi8o, juicio, franquicia, tratado o 
pennillo al cual el Prestatario - parte o que lo obligue. ldl 
Ningún litigio, arbitraje o prooeeo administrativo h& aido 
iniciado o está actualmente pendiente o por inicianie contra 
ol ~. (e) Toda autorización. aprobación, licencia. 
decreto y comentimiento que pudieee _. .-..queridos por, o 
tencan que ....,. obtenidos de, eualquier oficina o dependeneia 
pbemamenW con autoridad par.o Ja e JeCUCIÓn, entrega. y 
validez de este Convenio y los Pag&rés y para el cum~
to y esigibllldad de este O:icwnio y Jos Pagares de a.cuerdo 
ton - c<mdici<-.. han sido obtenida& y ¡x-rmanecen en to
do vigor y efecto. 10 El Prktamo wia ~ h..,ho ~ri de 
icU&l crsdo de pitirrenc:ia ron todos los otro. endeudami...,
lal del ~- (gl El Pn-statario ha tomado tod& ....,.. 
cióa Illtt!eB&riL bajo laa W,... de la República do Hooduru 
pua wcunz- la validez_ efertiv>dad, eumplimiento y esigibt.... *.,. Qas · 1ae1a; e ·• iltu. •• n · o 

regü!tros con eualquier autoridad o en cnaJquier orlciua pú
blica o de otra indole, COD n:apecto a - Colm!nio. (b 1 Si el 
Prestatario bajo las leyee vigentes de la República de Hon
dunia debe retener im~ por este medio el l'n!Btatario 
conviene en que con ie1peeto a deducciones o cualquier reten
ción de impuestos aplicables a cualquier reembol9o del prin
cipal. ¡:ie.,.;o de intereses n otros dineros incluyendo im)l<l5toa 
por timbres, reg;.tros u otros im~ similares con .,,,,._ 
pecto a este Convenio o los Pagarés que el Prel!tatario tu
vieae que haoer en Honduras. el Prestatario se sujetará a b 
términos y condiciones expuesta., en este O>nvenio particu
larmente en relación a la Clitlllula (12) "Reembolliool" Sec
ción (B). (i) ~mgún cuo de incumpllmiewrto ha ocwtido y 
continúa ocurriendo y ningún evento ha ocnrrldo y continúa 
ocurriendo que con el lapso del tiempo o por avilio o "POt" am
baa razone& pudiera constituir un Cuo de Incumplimiento. 
(i) el Prestatario no ea inmune a 11er demandado o a la eje
cución de un fallo por motivo de sobera.nla o por otras can
eas. 

Cláwrula (16) INCUMPLIMIENTO: (al Si cualesquiera 
<'e los lliguiente ea- de incwnplimiento ocurrieaen · ( i) 
Cualquier repreiientación, testimonio o deda.ración hech~ por 
el Prestatario aquí o en cualquier certificad.o u otro documen
~o entregado a LBIB bajo o en conexión con este Convenio 
resultara haber llido BUStancialmente incorrecto en la fecha 
en que fue hecha o violada en cualquier tiempo, o (ii) el 
Prestatario incumple a su vencimiento con el pago de clllll
quier 11wna derivada de este Convenio. o (iii) el Prestatario 
deja de cumplir cualquier otra provillión de este Convenio lo 
que pudiera co~iderarl!e como incwnplimiento significativo 
bajo eorte Convenio, o (iv) el Prestlltario (a) incumple en el 
pago del principal o intereees sobre cualquier obligación de 
préstamo (que no """ bajo este Convenio l fuera del período 
de gracia, si lo hubiere. originalmente provillto a ese respec
to y si el efecto de dicho incumplimiento afectara material
mente la posibilidad de LBIB paria cobrar este Convenio o los 
Pagaréll o (b) incumplimiento de cualquier obligación garan
tizada por él con respecto a la cual de otra manera es con
tingencialmente responsable después del periodo de gracia. 
si lo hubiere. originalmente provisto a ese reepecto y si el 
'!fecto de tal incumplimiento afectara materialmente la posi
bilidad de LBIB en cobrar bajo este Convenio o los Pagaréll 
o (c) incumplimiento en la ejecución u observación de cual
quier otro término, condición o acuerdo contenido en cual
quier convenio relacionado con una obligación de préstamo 
(que no 11ea este O:mvenlo) lli el efecto de dicho incumpli
miento caUI!& que los tenedores de dicha obligación (o a un 
t'l'pr eaentante de dichos tenedores) cauaen que dicha obli
gación ""' baga pagadera antetl de 11U vencimiento y lli el efec
to de dicho Incumplimiento afectara materialmente la l_JOBl
bilidad que LBm cobre bajo este Convenio o klll Pagll.réa, o 
(v) al algún tequislto de registro, licencia. a.utoriqci6n 
consentimiento o aprobación del Gobierno de Honduras. ne
cesario para uegwv ol cumplimiento de las obligacionell 
del Prestatario bajo este Convenio, fue8e revocado. retirado. 
retenido o de otra manera deja de tener pi 
(sea por modificación o por otra caUll&), o (vi) ocurrie. 
un evento extraordinario que en opinión de LBIB impedirá 
al PreetBtario cumplir con laa obligaciones 
o contempladas en el mismo, entonces. en 
citadoe C&SOB. LBIB puede terminar Bllll obligacionea bajo 
este Convenio y declarar el Préetamo y lOB 
otras llUDl.U pagaden&e bajo este Convenio 
vencidaa y pagaderu con lo cual las mimnaa. al dar • ..
razonable al Prestatario y Garante. ""' encontrarán vencidM 
y pagadens &in protesto. preaentación, a viso o deman<k, to
dos los eualea por este medio aon expresamente renunciadot 
por el Prelltatario. (bl En el Caso de Incwn 
PrNtatario de Pago en la fecha de vencimiento. en el tito~
t'Specificado en eate Convenio. de cualquier suma 'v 
bajo este Convenio ( incluyt'tldo bajo esta Oiusula 1 el ~· 
tatario paprá al LBIB a su demanda intel'l'8e8 &Obre 
suma (después o anlai dcl fallo) &Obre Ja bue de Perioda9 
de intt'ttSel!I por !Mumplimiento conaecutivOll 
de vt'llcimiento basta la fecha de recibo de W suma en toc.l. 
por LBIB. Cada Pt>rlodo do In~ por In~umpl1m"""
..,.rá por el perlodo qlk" LBIB a "" cmcreción pu<'da 
po • •' ¡ ' Liear ,...., •-.-:.in euo 8l!f'i mayor 
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,,. pri:i'depmgodeº La-•'"' és 
¡' He a Ja W: ~mora,_.. el pa· a Ptikclo clr In-

'"* pr 'f¡o '''"'" ro msá le\ · • por UDB a Jaa 
W,00 a.a hala de N- en el dia büi1 ;., li .. • te 

l,i ! .s::=~=~~~~.: 
~ ilicwww¡lin1ieato CGJtiuóe) a Jaa 1():00 a.m. hora de 
1f en el 6lthno dla del Periodo de interaes por 1-
¡ li jenta anterior' y .r'i do. por dnlto por do mln la 
tma ~por L8IB en el Jiu~~ de Land> ... 
psn depóliÚIB en ció....,_ en - eantidad aimilar a la -
• mora por el periodo de mie- por inettmplinsír'1to ...,. 
pectho. 

06..,Ja (17l EVENTOS QUE SUPEDITEN: Si cml
quier cambio iw-te o futuro de Uh& ley o repunento 
apli nhle o en w interpmaeién por cualquier aatoridlld. 111-
llel'namelltal "'8pOIJllllble por 8U adlllinistradón o c:uaJqultt 
_.,..1ey o reglamm1aeión hará: (a) lmpo11ibk> o ilqal pan 
LSIB dar efecto a - obligacionea bajo este °"""'io o a 
CGJtinuar el Préllt.amo. Jaa obligacionea de LBIB bajo este 
Cllln1"!111io 8er'ÚI e&11celadaa Inmediatamente y el pmt&mt> 
8Sá declarado por LBIB ;.un.diirt•mente ftDeido y Jlllpdere 
y -" reembolB&do junto con cualeaquiera interel!et! pen-
11 ,,. y todaa otras !JUllUUI pllglldenta bajo este Con...,,,io. 
O.> Imponer, modificar o .iuzirar aplicable regulaciones """1 
1 ¡x cto a requerimientoll de liquidez o ~ contra cual
qaler lldiw o dep6Bitoll con o pllJ'a la ,,_,ta de, o -pr8ta
llllDll por LBIB. v ésto ir.cremen tan el C011to a LBIB de 
-tener el Prélltamo bajo ..te Convenio o reducir+ la can
tidad del prindJlll.I o inier- a ,.... recibódoll por LBffi ..., 
una llllllla que I.BIB ju%ltlle -tftial. el Prelltatario p11nri 
a LBlB a 1111 demanda taleil llWilU 'ILdicionaleB para COiilpen
.,. a LBIB por el COllt.o lldicioola1 o rechJccl6¡¡ llUfricla. 

Cl+usula (181 TNDl!:llNIZACION: El Prelltatario acuer
da indemnizar LBlB con re11peeto a pato que LBm pu...ta 
Incurrir o pérdida4 que pueda llU.9tent&r como ewuencia. 
directa de: (al la tlCUl'l'Ulcia de cualquier Cuo de Incumnli
mlento llOiilO reza en la muaula 16 de este Convenio. o (bl 
el reembolao del Préstamo, el& acuerdo a las Cláuaulea 13 o 
ll de ..re Convenio en un día que no - Fecha de Pago de 
Iniei-.. 

Cl+usula (19) DlSPOSTCIONES GENERALES: (al 
Ninguna falta de parte de LBIB en ejercer. y ningún tttruo 
en ejercer cualquier derrcho bajo -.. Convmii:> llEl'Virá como 
renun~ del ntiamo, ni el ejercicio molitano o parc!al d.. cual
quier .detteho bajo eaú Conftnio inipediri ejercitar ot""' o 
b muunoe derechoio o el ejercicit> de cualquier otro dereeho. 
1.o. derecboe y roeurao. provi8toa en .-e Con-.io 11011 acu
nsulati""" y no scl118ivos de cuale.qui<!ra recllntlll provi.. 
toa por la ley. (b 1 El Prestatam p11gari a LBm a su ct.-
m•ncta hononrioll ..-&bles (incluyendo honora.ria. iep
Jea) y gutoll lncunidoll por LBIB en coaexión eon la prepa
ndón de ..te Convenio huta US$. 2,000.00 y con la obllga
ptbriedad o ~11 de cualellquiera de Ja. derecholl dt' 
LBIB bajo Nte Convmio y papri cualquier de~ho por 
thilbfts de HDnduru o cua]Mqulera ~ o impumtos hon
~ i-gaderoa en conexión con la ejecución, entrep. 
eumplimiento u obligatoriedad de ...u Conwnm o .._.bol
_,.. el pqo por LBm de cuakequiPr denocho. imJ>UeMo u 
llonorano y libervi a LBIB de todo riesgo con 1eapeeto a o 
rmuJtando de cualquier retr-. y Olni9jón de papr dichoa 
derechoa, impuostoe u bonorari<is. (rl Toda. loe documt>ntos. 
avieoll u otra. comunicac~ .,..,rtJdu eervidb o htthu 
tajo ~ Conftlllio !lerin .., el idioma tno:léa o. al en otro 
.idioma, ~ acompañ«tu por una traduttión cort:f\nda 
:ll ingiés por un traductor ..,..,,totii.- • LBIB. dicha traJuc
dón-"- la~'""""~~. (dl Ex""Jl(D .....o ... -
citica en la C!á.-la 4 todo &vilo u otraa comuruca~ 
a o~ o de tl Pnstatario de acoordo • -~Con~ .,.rán 
jr~ oomo bw!i h...-hv. o dadu ruando wn ••n...00. 
por Nerito por oorreo aé""> otttihcado o por u-les: tft.irn.ma 
o cable aut.rnt~ . ..-o - ~. a LBIB a ., di· 
"""ÍÓO aomo w dedus en -.. ~ (ntimrro dr tMn. 
de N-.i 2i01()7l y a.1 P1 'atarlo a.1 Apart.do PaotaJ 119 
~ D. C., J?rp-t• ,·m de H ' ru o a na\p'ter otn 
... ¡f --....-: ' ..... ,,.,........... llD 

1 

alaatn,_..,._.j e' • 7" •tt-•-
llioee ... t ft 'L • la ,... de _., .,. - el - ele 1*z. 
d._ 8ig 

1 

'e de Ja fedl& • enlo. (el Ra el - e¡-. -
o mU de IM ¡auvW r · 1ee • flJlla eme · • 
,_ ftJirlu. n e 1e o llD • • -. i.-- eWflit • lliD
&im 1 1 .... la ftJidls, ~o P' ............. de ... 
p;uu· . ..., rwtaates ..,,,,.,,,.._ m 9te Otn;uaio BO ..... 
de• h• o paj 1· w' • de utu¡w mamn.. (f) L09 __.. 
t mjnitoll de \9te Ctmoenio - ~ ..._ JIUS 
umo ;,,,,;.. y -'a ignlDndoll a.I mte1¡aetar-. Clcmu 1 
(g) Donde el IM tpc!o lo admitt, pr'sbnll *4 h.,,. iJodlt.. 
~ li plural 7 uJ&Coua 

a+mula (20) RENUNCIA DE INKUNIDAD: El 1'1-
tsU:rio con'riene que .oi .. domendedo judmlmmte en eos 
nesióii con ...te Coavmio. ningD& ~ u otra m¡mm¡. 
dad de dicla demanda j1ldicial o de ejecución de fa.lb a. qae 
pudiera aaiguw o tener cltndio •ri ""'ie'"tdn por o en 
nombre de el p¡ , .... rio. 

a+ la (2I) BJ!:NEll'IC[O DE CONVENIO: FAite Ooll
Vf!IÚO aerá obligarorio .obre y U!Ddrl ~ put. el ben "" "• 
del Pr8itat&rio y LBJB y - ~ BUCdOIW Y •'lig:n•
daa, C10D la es.eepc::ióll que el ~tario DO podri aignu llUS 
derecholl u obligllcionM bajo ..... Cllllveuio sin el con.ent>
mieuto previo aento de URB. 

Cliuaula (22) LEY Y JURISDlOCION GOBERNANTE: 
Este Conwnio debe interpn!t&nle en todt> t especta Njo y de 
acuerdo CCilt lu leyell del FAtado de laa Bah-. Para todo 
p¡op6olt.> de este Con-.enio, 1M partea a ~ Convenio decla
nm y fijan un dornicmo mpecial en N-u. Baba.mu, y ... 
Jll"UIB y penonalmuite ae someten a la jurudiccióu de Ju 
Cortelll el& dicllo púa. Se entiende. sin embargo, que ~ 
a .u (mi .. diacreción, tendrá. el d..recho de entablar cualquier 
acción legal contra el Prestatario BUrgift1do de eate Convalio 
en cualquier otra Corte de jurialicción com~te. ( 1 l En el 
cuo que un fallo y orden - dado por cualquier Corte pan 
el pqo de aumaa debidas a l.Bffi b9jo flllte Oon"""1it> o p11ra 
el p11go de dafioa oan 1 eapect.> de un fallo u orden de otn 
Oirte o TribwutJ para el P8«0 de dichu suma& o da6oa. tal 
fallo y orden expi ·do en um moneda ( ''IA 111011eda del 
fallt>" ) que no - dóla.ft!9. el Prestat8l'io indemnlzari y libe
ran. a LBJB eontra cualQUler dilintinución en Vnnin<lll de 
dólarw en ia.. ilUiilU recibid.u por LBIB mi"Jielldo o reeul
tando de cualquier n.riación entre (A) la tu& en qlM' cual
quier .....,,.. en dól.&re9 ea conftftida a la moneda del fallo para 
ei ~to de dicho t'lllo u ordm, y (B) la (al tasa (a) al 
cual LBIB puede compi'U' dólan!e ooo la mntifhd de la mo
neda del fallo reallnmte ...cibida por LBm. pus el prop6llitD 
de pqar Ju ~ meoantts debida8 por el Preetat&rio • 
LBIB bajo flllte Convenio, dicha (•) t.ua (a) inclulriu cual, 
qu!M remunenci6n aplicsllle a la~. (11) IA In
demnúación anterior conatitulr+ una .,bllpcióll aeparada • 
~diente del Prestatario a.parle de BUS otiU Oblipdo-
1\N tajo l!lllt.e ConYenlo y aplicar+ a ~ de cualquier oan
oellión dada por LBm de T\empo y continuari en !!Ido vll'D" 
V .,f"Cfo sin importar cualquier tallo u oi1ht Mn ...-pecto 
de - ~ bajo eate Convenio o bajo c;ual<luier faDo 
y orden. Cua.quk><-~~ oomo ae m<!llC•on& anterlar
mente "" juzgar+ como .-onlltituyen<fo una pénfld& oufrlda 
por LBm y ninguna pl'Uf'ta o evidenoa de una pérdida actaaJ 
.....t rrquerida por el P,..,..tario Por v .., nomb~ de 
U..OYDS BANK INTERNA'nONAL !BAHAMASl L'l't>. !fl 
N. C. G.-.Hodge. 1n J. P Genul N.C. Gr..-.Hodp.Su~ 
~t.-. J.P. een..i-Gennte. l'Or 'lf en 11<m1hloe dr EMP~ 
NACIONAL DE ENERGIA ELECt'RICA-ENEE (fl W1-
l!iam Wildt Yat•. CONDIC10NE8 RECnNOCIDAS Y 
ACEPTADAS· Por y.., no111bre dr: EL GOBIERNO DE LA 
REPURLICA DE HONDURAS (fl Fednioo E. Pou.Jal. Flr
- Autt-nbcadall y Podr•cw Vdi1'm+.. Uovda Banli: b>-
-tional Ltd ANEXO ~A" PAGARE. l'SS. FfJCKA: 
F.WPRESA NACIONAL DE Ello'ERGIA ELECTIUCA-ENEE 
(el ~··1 por - ~ y por wJor recibido por 
- .....no pro1nei.- l*l!V ~~ a la ..-, de 
U.OVOS RANK INTl!:RNATIONAL tBAHAMASl LIKl
T'l!:D í ""LBilrl dP N-. 8ülamu. la - 1*9 -, 1 de 
-- _......,.,. y a pacv in~_.... el_... 
....... ¡:wuoa¡.¡ ..... ,..... - ~ .... - ~ 
..... ,.. .... pr .. - ... h teai lu ( 1 .,a ... ~• 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



1 LA aMZrA; _ J1BPUmXA D& BlJji!Wl«n - ~A. D. C.. 7 DE l!iftKRO DE 1183 

lill&&i .... , e " .... Qa¡ , * p¡ i . ..., a .... mee 
ac6idk!ia .U.-! ' "te lllte Pagwt • ira m el Qm.. 
-"'de Prélltamo fechado f"Fecila de EjerurXin"I ectre el 
p¡ ' 1 •lo '1 LB1B 7 IW dB b t r,..• • qa atorp dicho 
cww ·o y el GolmtmdD en todo nz¡ •o pll' los~ 
dll ' 

1 

•. Todo i-ID de pliw ij•I y de intereses 80bre ....te 
Pagaré aerin efectivamente pegaderoe .., la tmHieda de runo 
legal di! los &twtm Unidos de América (en US Dólares li
"'-'ente coa""'1tiNea) y en 00- iiiiielietamente dispo
Diblea l'll la tJiieiD& de Ueyds Banir Internationfll Llmited. 
115 WaJJ Street, New Yoñt. N.Y. 10005, U.S.A., y en la forma 
estipuhda .., el Convenio de Préstamo. p.,.. el!te medio oe 
renunCJa •'xpT=metlte a ias Form•l'dade·· de '1 Demar.:la y 
Protesto. E2 Pr"e!ltatario por -., ~l"d'o certifica y declara 
que todo acto y C<llldici6n requeridos con anterioridad " la 
C1'l'!!lción y emiaión de este Pagaré y p&ra que eate Pagaré 
eunstltnya uns obligarión rilida del Prestatario de acuerdo 
con !11111 términos, han llido reallzadoll y han ocurrido en cum
plimiento estrlrto y conf.orme con IM leyes aplicables de lll 
República de Hondura&. Este Pagaré y los derechos abli1?•
CX- de El Prestat.a.rlo y Jos tenedores de eate Pagaré serán 
interpretados y determ.inadoll de acuerdo con las Leyes de el 
FAt•do de Ju Bahamas. Por y en nombre de EMPRESA 
NACIONAL DE ENERGIA ELECJ'RICA-ENEE. "Por A val'' 
POR VAI..OR R.EX:IBIDO POR LA EMPRESA NACIONAL 
DE ENERGIA ELECTRICA ENEEl, El Gobierno de la Re
p6bllm de Honduras ("El Gannte"l por ef!te medio incon
dicionalmente e irrevocablemente garantiza (individual 'Y 
!!Olidariamente con el Prellta.tario) el pago total y puntual a 
su vencimiento del principBl de e intereses sobre el Pag.aré 
anterinr de acuerno con los términos del mismo, junto con 
cualquier gasto en que pudiere inCUTl'ir el tenedor de dicho 
principal e inte.-.. libre de todo impuesto, cargas y obliga
ciones llimila.res. El Garante por este medio reccmoce que el 
Pagaré no está 1111jelo a protesto, demanda de pago o aviso 
de cualquier clue y que no tiene el dereclm a requerir que se 
proceda primero contn el Prestatario. y declara que sus 
obligacionea bajo Ja. ganuitla no serán liberadas excepto por 
pago se prevé aqul y en todo cuo sólo con respecto a dicho 
pagt>. El "A""'1" 'Y 1-0s a.cuernos a.qui contenidos constituven 
obligacionea inmndicionalea de el GOBIERNO DE HONDU· 
RAS y aerin goberna.doe en todo respecto por 1.,, leve• del 
Estado de lllJl Bahamas. Por y en nombre de: EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS (f) Federico E. Pou
jol ANEXO "B" GARANTIA. IJoyds Bank lnternational 
(Bahamas) Ltd. P.O. Box N-1262 NAS8&U, Bahama•. Fecha: 
Nueva York. N. Y. Stíiores: De manera de inducirlo a eje
cutar y entrepr el Convenio de Préstamo. de fecha (el "Con
venio") lllUICrito entre EMPRESA NACIONAL DE ENER
GIA ELECTRICA-ENEE (el "Prestatario") y Lloyds Bank 
lntemational (Bahama.wl Umited, N"""""11, Bahamas (LBIBl. 
de acuerdo al cual LBIB aruenh en base a los términos y 
condiciona estipuladas en dicho Convenio. otorgar un prés
tamo al Prestat.srln por una suma total principal de -- di
cho pristamo a. aer amparado por Paglll'és del Prestatario a 
la mden de LBIB. el llUllCr!to GOBIERNO DE LA REPUBLl
CA DE HONDURAs (El ''Garante") por este medio declara 
lo algiúente: (1) Garantía: El Garante por este medio garan
tiza iooondicional e irrevoo1blemente (individual y Solidari>L
-te con el Pnstatarlo, el pago tntal y puntual a su venci
miento de Ju deudu, obllgacion.,. y reeponaa.billdlldea del 
Preotatario be.jo el Convenio y Pagaré&, aea por principal, 
intereaes. impuesroe u otros oonceptns. (2) Repreeootiaciones 
y TestimoniDa: El Garante por este medio repr-.ta y ga
rantiza lo eiguiente: (ll) El Garante tiene plenOB podeNe, 
autoridad y del'fdlo legal pan, incurrir en 11U obligación tal 
como~ Ntipula en esta Garantía y Jos Pagaria y a ejecutar. 
entregar, actuar y oi-rv&r Jm términOB y pro,;.¡.,.... de 
..ta Garanti& y Jm l'aprls. (b) L& ejecución y entttga de. 
y la artuación y ~ de esta Garantía no están en 
contlietn con, violan o infringt'n cualquier proviaíón de la 
Oautitud6a de la República de Honduraa o cualq u¡,,r pn>
vWón, -tuto . ....p.m..,to o decreto u otra obligación legal 
o e<mtractual de o reif'ftllte al Garante. lel Ea& Garantia 
y el ~ An.l" COlllipado en Jm pagaré& han sido d<'hid•lft"l!te 
•jorutadoa "! eabq¡adOB pDI' el 0anntr y COnatituY"ft obli
~ lfoplN rilidu e ime.'O<'&blN del Gar.nte. exigible. 
CCIDlra el ClanAle de ...-do a - ténaínaa a ., .... -. (3) 
A ' rl'e 111 Gllraat.e praatia ~fa Mtirod6a del~-

tario _. popda ..Uio'" ate de auatrdu a Jos tá~ 
y p<ut' • cid Om•wio. El Oannte ™!1& camplir !
oblig:ariones squí emtipaladaa dmtro de un pet íodo de 3'> diM 
eaJendarioa despnéB dei rerallo de uua demanda de IBJB. 
por _,.;ro y romo aéreo y tranmnitido por telegrama u 
te1ez, dida te d• a _. deet:i•a tliete díaa hiboles a JIU'
tir de BU fecha de depómto en el correo, timbrea prepa.gadom 
( eorTeD aéreo en el e9S> de eomunlcaeione9 intemuiooaiell) 
y el día lliguiente a la fecha de entrega a la compañia ~ 
gráfica tramunitida por telex. (fl Ga.rantia Coutinuada: El 
G!lnnte por e.te medio representa y acuerda que ésta ea 
una garanti... continuada y (a) deberá permaoeoer en toda 
fuett.a 'Y vigor hasta que el pago total de la deuda, oblig!lcio
nes y responsabilidad del Prestatario bajo el Convenio y; 
PagaréR sea por principal, intereses u otros. ha sido de acuer
do con '°" términos y provisiones de dicho Conwuio, (b) ee 
MftSiderará ejecutada bajo y será gobernado por lilil le,ea 
del FAitado de lu Bahamas. Por y en Nombft de: EL OO. 
ETERNO DE LA ltEPUBLICA DE HONDURAS. ANEXO 
"C" Uoyd8 Bank lnternational (Bahamas) Ltd. Bolan Hnu
ee. Nwau. Bah•INl8 Contrato de Préstamo de fecha --
entre la Empresa Nacional de Energía E2éctrlca-ENEE T&
guciga.lpa, Honduras y Lloyda! Bank Internatlonal (Bahanuu1) 
Limlted. Soy de la oplnlón que bajo Ju leyes de la República 
de Hondur&B: (AJ El Prestatario tiene plenas facultades Je. 
gales para contn.t!ar y ejecutar el Convenio y los Pagarés y 
a tO!Indo todas la.s acciones necetrarias mra autorizar 
el endeudamiento bajo el Convenio en JOB términos y condicio: 
nes del Convenio y ejecutar, entregar y cumplir el Convenio 
y Jos P!agarés; (B) El Convenio y loe Pagarés constituye> 
obligaciones válida.mente lega.le& 'Y Cl:lmpromll!Orias del Pres
tatario y """ exigibles de acuerdo can s1111 condiciones : ( C) 
La ejecución, entrega y cumplimiento del Convenio y el Pa
garé ( s) no violan ni violarán Provisión alguna de leyeoi o 
regulaciones existentes a lM cuales está sujeto el Prestatario 
ni violan ni miarán o constituirán una falta de cumplimiento 
bajo cual""'!uiera contratos. hipotecas, compromisos, 1'a!I011, 
franquicias, tratados o permi80!! en donde el Prest'.ltario !lf'R 
f'Brle o que de otra manera lo obliguen; {Dl ~ han obtenido 
v perma.necen en pleno vi~or y efecto todas la• autorizaclo
;,.,... aprobaciones. licencbs, decretos y consentimient011 oue 
deban eer requerldOll por u obt<'nidos de autoridade.i ofici
nas " agencias gubernamentales para Ja ejecución. ent~ 
y validez del Convenio y las not>a de acuerno eon la~ c?ndi
ciones de los mismtlfl; (El Considerando Que el Convenio ha 
11ido preparado fuera de la República de Honduras Y oerá fir. 
mado por et Prestatario tuera de la República de Honduru 
Pn uia fecha poeterior a la fecha en que fue firm~o por 
LBIB en N!Ulllau la elección de someter el ConV<'nlo ~ laa 
lpYel! de BahamU ee. de acuerdo con ~ leyes d•. la Re:nública 
de Hondura11 una mjeci6n a lll Lev váht:h y obl•gatnrill: (F) 
El J>l'estatarlo ha toJnado todas !u llCCiones necesarias de 
acuerdo can Ju leyeB de la Repúblim. de HondUTU. para ..
~ hL vilidea, efectividad. cumplift!iento y exigibil~ del 
Convenio incluyendo c.onsultu ~i'Oll v pre11entadone11 
del Con_..;,,io con cualquier t> en· cualquier oficina pública con 
re11pecto al ConV'l!ftio; { G) de acuerno ~ lu leyes de lll tt. 
pública de Hondura& &ctUlllmente en ~encia, no oe requiere 
que el Pretat:Uario dedmca o reten!!'& JDlpllt'lltol! sobre cu~ 
auiera l"'Pl" de principal, intereoiet1 u otros fondOB ~JO 411 
Oinvenio considerando que el crédito ae encuentra au1eto & 

la ~i6n exietente y no oon pagaderos en Hondura& con 
respecto al Convenio 'Y Pagaré timbrea o impuestOB de -
giatro u otroe impuestos o cargas simil!lrt"tl ; ( H) El Pnet&
tarlo goa de plenu facultades de ejecut&r, entregas y cum
rlir la g&nllltla y loa aval .. y ha obtenido tndas Ju a.p~
ri<>Mll gubemamentalea neceanaa en este ..,ntido. La .eJe
cución de la garantía y JOB a.valmi no \'iolarán ru constituirán 
incumplimiento ha.jo rualsquiera contratoe. hipoteca.a, com
promi- falloL franquiciaa. tratadoe o permuio. en los cua
¡.., el gaa'-a.nte - parte o que de otra man.-n lo obli¡;uen: 
(11 A mi entaoder no ha ocurrido ni contin~ ~~ 
ningún eventD o inrunlplimienlD y no ha ocurrid'O ru continua 
ocurriendo ningún .......,to que coa el tnnsc;ul'80 del. ~mpo 
0 por notif'>ración 0 por ambaa naor>M podían ronst1twr un 
...._00 de inrumplimienlD. Laa definidor...., eontenldu "' el 
eoa • .-M> de p¡f t·mo •1 TNl ka mi.,... ~09 ell 

-- ,. ''e 
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LA GACETA - R2PlJBUcA DE 
HONIJUltA& - T!XilJCtGAU"A, D. e.. 'f DI!': DO!!lto 1J2 H1119 

AR'nCL'LO n. AJJrobar la ----- . oduhri! de 1981, mtre el ~- ....._ BIMCiit.l el 28 de 

dmaa y el Lloyds Bank ~Ja~ ~i 
~ Vll.1.0!1."'ES DE DOLARES DE LOS ESTADO!" 
te dice. ~!:a".''fE;~.!l-~-10.000.000.00 J. que lite!'11men": 

· • ~~...,, na.nk lnternatiorut.J IB!lham..,, l 
Ltd. P.O. Box lS-1262 lS-. Rahama •. Fecha: :Sueva York 
:it:-Y. octubre 28. 1981. Señora: O.- manera de inducirlo ~ 
ejeclltar y H1L1t~r el ~de Préstamo ~ feehs octu
bre 28, 1981. '" "ConYet!io'"I -lito eit.... EMPREsA 
KAC!C?,NAL DE ENERGIA ELECJ'RJCA ENEE (.! "Pres
tatario ) Y LIO)'da Bank lntematiotiaJ <Bahamul Limita1. 
N.-u, Bahamas (''LBllrl, de acuerdo aJ cinl LmB ,..,_... 
da en ~ a 10!! térnrlno11 y condicion<'S eoitipuladu en dldlo 
Con"""10. ~r un préstamo al P""<tabrio oor ...,. -
total prlne1pal de US$. 10.000.000.00 (D;e., Miílone11 Dói..... 
& lol! Elmldos Unidos). dicho pMlamo a oer amparado por 
Pagar& del Prestan.no a la orden de LBIB. et f!tlBCrito GO
BIERNO DE LA REPUBUCA DE HONDURAS (El -C.. 
rante"). por ~ medio ck>cl.ara lo ei¡ruientP: (l l Garantfa: 
El Garante por este medio ll'!lnrntiza inoondicionaJ e irn!'W
eablemente (Individual y Solidariamente con el Pre.rtatarill J, 
el pago total puntual a su vencimiento de Ju deudas ob~ 
elonea y responsabilidade.. óel Prel!t.atarlo bajo el ~ 
y Pag:a.rés. eea por prlncl!Ja], int.Preees. lmpueBtO!! n ot!'llll 
coneeptOll. (2) Repreeentaeioneg v T....timonioo: El Gll.ninl-P 
por me medio "'P""""nta y g.'ll'llntiM Jo •iguientr (al El 
Garante tiene """°°" pod..,...,., autoridad y deN"Cho ~I para 
lnronir en !!11 obligación W como "" el!tipula en eobo Ga· 
rantf" y 10'! ~rés 'Y B. e:;e.,uto.r Pnt"'l!'llr "lctUAr v nbAP!'Vllr 
loll términos y pmvltdOltell dP ~ " Ga l"!lntñi y 1,,,; Po.pm. 
lbl Lo. e:;e.,ncl6n y entl"O'ga de. y J.. "lctuacl6n y °"""rvación 
de ~ Guantfa no están en confllcto con. violan o i'lfrinl!""' 
cualquier provisión de la Constitución de la Repñblica de 
Hondurllll o cualquier provisión de cualquier Pt1tatuto. regle
.....uto o decreto u otro. obligación l~l o eontraetu&! de o 
,...f....,,,~ al Go.ro.nte. (el bta Glaf'llntla y el "Awl" con•lg
nado en lmi Pagarés han tlido debidamente ejecutad"" y en
tregadOll por el Gan.nte y corurt.itu~ obll~cioneg legalea. 
vilidu e irrevocables del Gara.nte, exigible!I contn el Ga
rw.nte de acuerdo a eua términoa respectivos. (3) Actuación: 
El Gannte g&""2ltisa que la obligación del Prestatario 8Prá 
pagada e11trimmente de acuerdo a loa términos y proviaio
nea del Convenio. El G8f'llílte acuerda cumplir las obligaeio
N!ll aqul eetlpulad1111 dentro de un periodo de 30 dlaa calen
darioa después del recibo de una demanda de LBIB. por es
crito y correo aéreo y tranamitldo por telegrama o tel<'x. di
cha demanda a ar efectiva aiete diaa hábiles a partir de 1111 

fecha de depólllto en el correo, timbns prepagadoa í eorreo 
a!"'° ..., el caso de eomunlcacionea int~ionales) y el di& 
id¡¡uiente a la fechB. de entn-ga a la rompañla telegráfica traa
mitida por telex. ( 4) Garantla Continuada: El Garante por 
este medio repreaenta y acuerda que éata ... una garantia 
CCfltinuada y (a) deberl permanecer en toda fuera y vigor 
huta que el pago total de la deuda, obligaciones y í'N~ 
bilidadea del Pretitatario bajo el Conwnio y Paguéii - por 
princii-J, int.,,.,_., impueéos u otro&, bo. aido ~ .,,,,....00 -
bl términ.- 'Y provlsiooe. de didlo Coavenio, (bl ee conm. 
derará • ,JeCUtad& b&JO y .eri gobernada por !u leyea del J!)I. 

tado de 1aa Bahamaa. Por y en Nombtt de: EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS (f) Ftdoerico I!:. Poa
jol 

ARTICL"LO m.-EI P' .. ,ni. aeuetdo deberá eer oome
tido a la oon~raclÓn de la A1•mlilee :Saciunal c.onatitu
yente.-a>ML':S'IQl'ESE: GC\.'l!:RAL DE DIVISION. PO
LlCARPO PAZ GARCIA, EL SECRETARJO D•: ESTADO 
E."i LOS DESPACHOS DE HACIENDA Y CREDITO PU
BLICO RE:-.OJAllL" \ºU.J • .ASl.E\'A". Atf'!lumrn~ HEO
TOR ROGER GO!l."ZALEZ. O!>dal Ma)'OI'. 

I! ta:•. 

DECRETO NUMERO 93 

DECRETA: 

ARTICULO 1 •-Apmbar en todas y cada UD& de -
partee el Acuerdo No. :195 de feclla 11 de .eptiembre del pre
sente alío, mediante el cual el señor Pneaidmte de la Repú
blica, a través de la Secretaria de Haciendil y Crédito Públioo, 
aprobó el Convenio de Financiamiento No. NA/8022 C-4, 
celebrado el 12 de febrero de eate mismo año entre la Comu
llidad Económica Euroi- y el Gobierno de la República de 
Honduraa, que asciende al monto 3.500.000.00 (TRES 'MI· 
LLONES QUINIENTOS MIL UNIDADES DE CUENTA 
EUROPEA), cuyo propóait,, paticular es el de contribuir al 
financiamiento para la conatrucción de bodepe rurales de 
almacenamiento de eerea!ES y granOll bá.AiCOll, 'UUJnldos por 
colectividades campesinu a 11er deurrollada.I y coordinad.u 
por el Inatituto Hondureño de Mercadeo Agríaola (IHMA), 
que lltenlmente dice: 

"SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

REPUBUCA DE HONDURAS 

Tecuciplp&, D. C., 11 de aoeptiembre de 1181 

NCllEBO 1186 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLtCA: l:ll 111D de Ju 
faeult..se. de qu.e e.tá lnv•tim>, 

ACUERDA: 

ArtJeaJo t •-Aprobu en todu - partee el e a u ;... • 
Flnnciamiento No. NA/80 22 "C-4. auacrito el 12 de febftn> 
de 1981 ent,... el Gobierno die la &pública de Honduru y la 
0.-!Blldad Emnómica ._'tlropa por &.500.000.00 UCE l'I'R~ 
MILLONES QlJINIENTOS JlIL UNIDADES DE C'tl'E!l."TA 
EUROPEA 1 , que literallDente dice : 

"C'O!l.'VF.11.'IO DE nNA:SCIAlltE?l.'TO El\.'TRE LA 
OOML'!\'IDAD ECX>NOMICA E1.'ROPEA Y LA REPl'RLICA 
DE HONDURAS CON\'ENJO DE 1-'!NA....,CIAllIENTO. La 
c.>mia>ón d.-Com~ Europt"u d.- aquí..., lldrlant.<> de
lklmi.,ada --1.a. C-Omwión" actU&Dik.> por cumta deo )a ecmuru .. 
*"! E.:tlnómka Eun>pN (CEE 1 . de aquí rn aóob.nt.<> dft>o.. 
mlna4a ~r..a C.C-un..t.d" por U1I& parte y la Rt ·' ,.,... dt 
IL--4 1 . -.A 1 • 

.... 'ZD' • wt et• "'El P r 0 0 no· pw otn 
..... -"'"- ..... .,_: D P14 'a ' lto • .. Al>-

1 
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CIAUSUIAS PA&'l'ICIJIASl!J 

ARTICULO 1.-NATURALEZA Y OBJETO DE LA 
JNTZRVENCION.-LA OOKUNIDAD mntribuye, a partir 
de 1111 Jll'll«"UI& J.ll80, por mbtención, al financiamiento del 
~ lliguieutle: P1071Eitto No. NA/81).22 C4 'ntumdo: 
Bodegu Rura1ea de Ahnacen•m;....to de aquí en adelante 
U amado "EL PRO i' J!Cl'Q" . 

.AR'nCtJLO 2.--00KPROKISO DE LA OO)(l.JNU)AD. 
-El compromillo de LA OOKUNIDAD ae fija en 3.500.000.00 
UCE (TRES VJJ.Jl>NES QUINIENTOS llIL UNIDADES 
DE CUENTA EUROPEAS), en wdeb.nte Damedy "L.\ 
SUBVENCION CEE". 

ARTICULO 3.-DIREOCIONES.-1- corresp:mdencias 
relativu a la ejecucilm del preaente Convenio, que deben 
baeer referencia explicita al número y al nombre del PRO
í ECI'O. - rilidamente dirigidas a: a) Para LA OOMUNI· 
DAD: Commlaion d• Communautés Européeunea, Direct.ion 
Générale du Déftloppment, Rue de la Loi, 200, B-l<K9 Brwre
U- Amo- Teligraphique: "OOMEUR BRUXELLES" Te-
1"": 21877 OOMEU B. b) Para EL BENEFICIARIO IHMA 
Apartado Poata1 No. 727 Teguclplpa {Hondurul. 

ARTICULO •.-NUKERO DE E.JEMPLARES.-EI 
preaente Convenio ae e.tablece en lengua francesa en dos 
ejemplues teniendo ami.a valor de originales. 

ARTICULO 5.-ENTRADA EN VIGOR.-El preeenre 
C.onvenb entn. en vigor en la fecha en que lu partea lo han 
firmado. Loe anesoc forman parte integrante del pre11e11tr 
Ooll-00. Dado en BrU8elu el 12/II/1981. FIRMAN: Por la 
(lorn11nldad Económica Europea e.e. LEYlilAN; por el Go
billlno ele la República, ROBERTO HERRERA CACERES. 

CLAUSUIAS Gl!:NDALES 

'ftlmlo 1 

PINANCLUIIENTO DI!: PROtiCN8 

ARTICULO 1.--00MPROMISO DE LA OO)(l.JNU)AD. 
a -pnlllli9o de la OOKUNIDAD, cuyo monto ae fija par;o 
ellda PrO)eeto en lu CláusWu particularem del Con'V'enio. 
determina el limite denbo del cual 11e prOCtsdet á 1 la liquida
d6a y al ordenamiento de io. pagos correspondientes, denbo 
del marco de loa cootrab. lu licitaciones y loe p,,_upuea
tos debidamente aprnhadoa. Todo gaato que aobrei>ue el 
eam~ de la COVUNIDAD quedari a cargo del BENE· 
na.ARIO. 

ARTICULO 2.-COKPROMISO DEL BENEFICIARIO. 
-En el euo que la -'""'ción del PROYl!lCr\> &, •A• de 
eamprunW. flnancleraa aobre recw.. propios dol BENE
nClARio como está eatip•••oo en el Aneso A. 1a pueata a 
ctiapoeirión de lo9 f~ de la SUBVENClON CEE en loa 
plia.- fijados por el AD<'l<O A. <Stá condicionada ptir' el .-
peto a Ju ~ q....- incmnben al BENEnCIARlO. 

ARTICULO 3.-PUESTA A DlSPOSICION DE FON-
008.---Dmtro de a limitea de la SUBVENCION CEE. ... 
.,,.... - de ft!tho de fondcw - pi tadu por el BENE
n:r• •m mi& 1 ••el ritmo.!• i.. 4\• 1 ftj t •el 
_._ A. y ...u. .. h llía de 1 t ... j 11° 

OTORG.AlllENTO DE OONTRATOS 

ARTICULO •.-KODO DE OTORGAR.-lil Ploeedl
miento que se aplicará previo & loa contratos de trabajo o 
abutecimiento, uí G'.JmO al concluir loa contnto. de coop&
radón técnica lle determina por el Anem A. dentro del aml'CO 
de loe principioa liguientea. 

ARTICULO 5.-PARTICIPACION EN LAS OONVOCA
TORIAS A OONCURS0.-1. Para lu intervencionea en 
que la COMUNIDAD es la única fuente de ayuda eúerior, Ja 
participación en laa convocatoriaa & licitacionea, tratos y con
tratoa eatá abierta, en igualdad de condiciones, a todu Ju 
pe,.,.... f'lllicaa y aociedades relevantes al dominio de apli
cación del Tratado, inatituidas en la Comunidad F-conómica 
Europea 'Y a todaa lao peniooaa fiaicu y llOCiedadea i1el BE
NEFICIARIO. Esta participación puede Igualmente ezten
derae a otroa púaea en deearnlllo benef'!.Ciarioa de la ayuda 
de la COMUNIDAD con bue en el programa .apuntado en el 
Artículo 1 de lu cláusulaa particularee y de doa programu 
anteriorea. 2. 1- mismaa reglu ae aplicarán en toa cuoa 
en que el f'manclamiento de la COMUNIDAD venga junto 
con otru fuentes de f"manciamlento. En ta1@a ca- de cofl
nanci.amicnto, la participación de terceroa púaea en lu lk\
tacionm, tratos y contratos no puede autorizarle aino dell
pués de ex.ami.nado el caao en el aeno de la COMUNIDAD. 

ARTICULO 6.-IGUALDAD DE CONDICIONES.-La 
OOMISION y el BENEFICIARIO tomarán lu medidu neee· 
aariaa para a.aegumr la participación en igualdad de condi
cione. al llamarae a Concurao o licitación. y a ofertu de 
trato o contrito, f'manciadoa por a COMUNIDAD. A ..te 
efecto se velará especialmente por: al Asegurar simultánea
mente por la vía del Periódico Oficial de laa Oimunidadea 
Euroi-a y del Periódico Oficial del BENEFICIARIO. o por 
todo otro medio de información adecuado, la publicaci6n P"'" 
Yia de loa llamados a Concul'llO'l; b) Preveer plU<lll de p...-n
tación ouficientea que ae fijarán de común acuerdt>; c) Elimi
nar toda práctica dillcriminatoria o eapecificación técnica que 
obataculice una participación, en ;g. .. ld•d de coodicloneo, ~ 
cualquier per10na física y moral de W. Eatadoa admitidoll a 
participar en virtud del Artículo 5; d) Eatabltter pliegos di 
condicíonea conforme a las modeloo actualmente admitickls a 
niYel intrn.cional, talea como i.. pliegc9 generales de con
dicjopm apücablea en los Pai-. en víaa de dmalTollo ben&
ficiarioa de la ayuda de la OOKUNIDAD. 

ARTICULO 7.-ADJUDICACION DE LAS LICITA
CIONES DE TRABAJO Y DE ABASTECDUENTO.-La 
001"1SION y el BENEFICIARlO .., uegu.rar&n. para cada 
operación. que el Articulo 6 oea l"t!8petado y que la oferta 
t..,.,.pd& oea la máa venta)OI&, ~ en ,,._ta f9I"" nL 
mente lu calír>cac'º'lel y garantia. prl!9ftltadaa por io. liei
ta.ntea eo rel1ción con la naturaleaa y "....m.-ionea de ejecuc:ilw 
dr trab&J09 o 1t.•edmiento, del monto de lao p,....•'*
dr .. coeto de ntjhpción y de ., n.lor téniico El ..-.ltadO 
de lm llem.._ a C.OOCW--" publ;...do a la bnr....W 
p t' 911 el PU i61tieo OC f ' de lu o ; 1 d EuropeM. 
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LA GACETA - P.EPl"BLICA DE HO:-.O"Dl_"R_A..~ - TEGCCJG_IJ.PA. D. C. 1 DE E:.-.""ERO DE 1983 9 

ARTICCLO 8---U:>:'lol"RATOS DE COOPEP..ACIO:" 
Tl!l(:?..""ICA.-1. Los Contratos de cooperaClOn '.:.eeruca ' 
adjadJcari.n por a.cuerdo rnut.io o cuando motivos de cm:ler. 
técnico, económico o financiero :o justifiquen, pasarán a con· 
c'11"80 de oferta;;. ~ Para cada casc, <k cooperación técrue<o 
uno o varios rand.J:d.a~ será::. seJecc:ona.dos a part.¡r de en
te~ que garanticen su C1liñcación, e~cia e indepE·r-
dencia y tomando en cuenta su ctispon.ibilidad para la attión 
contemplada. 3. Los contra.tos son elaborados. negociados 
y firmados sea por el BEXEFICIARIO. o por b COMJSIO:\ 
"!11 tanto el An€xo A 10 Prevt'-é. 4.. En {"·I caoo en que l-08 con
tratos sean elaborados. negociados y firmados por el BEXE
FICIARIO, la CO~USIO:-i selecciona uno o varic.-;; candidato< 
a partir de Jog criterios establecidos en r l párr,.fo 2 Cuand0 
&e recurre al procedimiento de mutuo ac."uerdo v la COMJ
SION ha seleccionado varios c-ar>:Ldat<•> : BF:Xf":FJCTARIO 
escogerá libremente f'ntre esos candidato~ al que df'Seo(_· con
tratar. Cuando S(> rt'Curre- al procM.imiento de conMJrso ti" 
ofertas el contrato ,,,e '.U!Judica a aquel de los candrlatDS cuya 
oferta es juzgada como Ja N"O"lÓrnlrament(• má.s \'Pfltaj~ 
por el BENEY:!CIARIO y la COMI:'TO:\" 

EJECUCION DE CONTRATOS 

ARTICULO 9.-F.STABLEClMIE..'iTO Y DERECHO 
DE INSTALACION.-Las personas físicas y morales que 
participen en las licitaciones de trabajo. abastPcímiento o 
prestación de servicíoe, ~ozarán en cond1cion.,. d<' igualdad. 
de un derecho provisional de permanencia ,. tnstaJación. !=il 

la mturaleza del concurso lo justifica. Este <krecho no "'
adquiere sino a benefJcio dt• las unidades técnicar nt'"CJ.·sarias 
a Ja realización de.• estudios pre¡>aratorius ·1 la ¡ir1·sentr1ci~:1 
de ofertas; S<' mantl"udrá hasta <'l plazo de un t:1t·s d<'Spul-.:. 
de la adjudicación dd contrato. F.! ganador ,¡,. la licitaci<\n 
gozará cW derechos ar.álogoe hasta fínalizar ~11 función y 
hasta la ('xpír-ación d{' un plazo d<' un m{'S df'spu(~}:. d.t' \·_l en
trega definitiva. l~ personas fisicas y mor:.Jt'S qut· .seo !1a.yan 
establecido para la ejecución dé trabajos, aba~tt-cunicnt.o o 
pr('st2.ción de S(•n·1ciu$, tPndrán ah..~1uta libertad, si así !u 
desean. de rf'f'XP·)J1:.<tr PI rr. 1 t<'rial qu~ importaron ro1: PR--' ffr; 
al país RENEFICJAR!O 

ARTICl'LO Hl--OlllGEN DE MATERIALES MATI:
RIAS Y ABASTECIM!ENTOS.-Las materia•. matenales y 
abast.eci.mientos neccsar1og a la e)tcuc1ón de contratos deb;•11 
ser, salvo disposición contraria por la C'OMl 'NIDAD, de ori
gen de los Estados admitidos a participar •·n virtud del Ar
tículo 5. 

ARTlCl'LO 11.--lMl'ORTAClO:S Y REGIMEN DE 
CAMBIOS.-EL BENEHCIARIO ae compromete a otor¡¡ar 
lu autorizaciones de importación y adqmsic1ón de las divlau 
necea&riaa para la ejecución de proyectOt! s,, compromete. 
wúmisrno. a aplicar la reglamentación na..e1onal en ma.term 
de cambHll!! sin diacrim1na..ción alguna. entrt• loa Estadr,. aJ. 
tnitidos a participación <"n \'lrtud del Articulo 5 

ARTICTW 12 --REGIMEN FISCAL Y ADl'A-.... 'ERO 
-Loa impUffitos. <i<'r«'hos y gTa\'ám<'flt'tl quedan exduidos 
del fmanciarniento dt· la CO!.H '!'\!DAD 

AHTlCl'IÁ) n MODALlDAD.1-::s DE PAG0.-1. Po 
n W. rootraU>e financiados por la COMl~IDAD. las of<'rtu 
"°" librada.s y los pagDfl t•!..rtuadoe sea rt1 F.!IM>doe 9'"a •n 
la moneda <kl HEN'E:FICLVUO. sea <'tl la mvnt'da ollci&l de 
la sede 80Cnl dd adjudlcalá.rJO ..-a t'I1 t.. mont'da dt-1 pa;., 
productor del abast...-imJl"Tlto :? Cuando ¡..,,. t .. tos ..,,, ...,,._ 
Bi:gnados t""",,ll Es.:udo,.. C1irn--&¡-~ttw al t"~to k' t"ft-ctua. 
ra.n l.i..ll5 pagos ~ t"ft"\:t~ t"tl :ta. munt--da. md.lca.da ffi ""l 
C'Ontnt0, cun ~ t'tl. ci. \,,_4.ior dt-l L'CE d dla. &.tl.tt"nür aJ ¡w.g .... 1 

l. LA COlollSJ0..'1; WCD.& tud.o.. lM ~ útil"8 p&n 
~ la "J<'---UClÓn d~ k.w ~ ~.ka~ ,j, 

-~ .. --.. p •• '? 

ARTICl LO 14 -DIYEF.E:'lo'DOS E.''TRE EL BEllo"'Er.
CL-\lUO Y EL ATRIBl"I"ARIO.-u.a dlSpgta& surgldaa ,,._ 
tr> ,,¡ B~'EFICIARIO y el ttular de un contr&tú m rebeioo 
a un trato flnanaa.do por!>. COML~lDAD aerán defin¡u.a
mtt:.te re.ueitoe según el Reglamento de Conciliación y Ar
b. ~ra .. u:: de la Cámara de C::nnerao lnternac.oc..a.!.. 

COLABORACION E.."'lo'TRE LA COVJ.SJ()N Y LAS 
AL'TORIDADES DEL BE:-.""EFICIARIO 

ARTJCt:LO 15-0BSERVACIOX Y SEGl'lMl~-rü 

DE LA EJECL:CION.-1 lA COMISIO!': tiene la facultad 
de enviar sus propios a.gentes o delegados debidamente autr,. 
:i~. a1 efffto de lle,·ar a !'abo toda.e; las misiones tfcnicas. 
contablLS y financieras quP )UZgue Ilf'CeA:arioS para observar 
y segwr la CJ<:cuc1ón del PROYECTO F:I BENEFICIARIO 
se compromcte a f'TOJJOT'Ciona.r toda la lnformaci6n )~ donl· 
mentos que Je sean Solicitados 1..t>Í como a toma~ t')(fas las mr· 
didas que faciliten ti trabajo de las persona..~ encargo.da& de las 
misiones d(· COiltrol. Sil- Je infúnnará de! PfiVÍO d( djcha,s per
EOilaS. 2 EL BENEFICIARIO J. Con~•:rvará los archivos 
Y' cuenta..-; neet.:sarios a la identificación dP trabaJos, aba.st< -
cimientos o sen'icios finan•·1ado~ dentro dt·l marco del pre -
siente Ct,nveniu y cor1formc a. los meJUT'\:s proced1m1ent1,~ 

contables cr1 US(¡ b. Se a..sel{Ur.i Y,Ue los n:·vrc~.tt-."1tantt:s de la 
COMISION tengan <I derecho ie 111specc1on"r ledo documer1-
to u pieza de contab1üdad rellitivas a las accionef; financiad& 
Jt:ntru dt:l marco del pres..:ntl· L\_,nven10, :,· 3.si8tt a la Cort:: 
de (...'ut'.ntas d\'. las ComunidaU<._'s f.:uropea.R en SUS Of){'rd.CÍOlll'S 

de control relativas a la ut1hzacwn j,. la !"L'B\-ENCIO:'I: CEE 

ARTICt:LO 16.-SEGUIMIE.NTO VE PROYECTOS -
La. COMISIO:\' sigue la eJc-cw:1ón de proyc·cto. puede solicitar, 
tl>\l.Q. .i1.:.la.rac1ún y, si surgt.· t·l taso, conve1ur d1· acuerdo con el 
BEN'EF'ICIAIUO un., nucv~ 0rientac1ón considc•rnda c°"''' 
meJor adoptada a los objetivos que ""quieren ;,lcanzar. i;"L 
BENEFICIARIO nnde mforme a la COMISION de acuerdo 
11 una periodicidad detenninada por el Anexo A, dur.mte la 
C'JL"<.'Ut:ióu dt.·1 j1ruyecto y dt.~pués de concluido ~te. En ca.!lí.J 
que wia falta de alguna obLgación c'&tipulada , 11 ~1 presente 
Cou veruu no ltaya sido obieto de laa medida& correctivu "" 
un uempo prudencial, la l."'OMISION ~ sus¡iend<.-r ,.¡ fi
nanciamiento jd PROYECTO 

'l'IWlo V 

DISPOSICIONES GENERALES y FINALES 

ARTICl 'LO 17 -RENl 'NCIA DEL BE.. ... EFICJAJUO 
--El BENEFICIARIO puc'li<, de acuerdo con la COMISION. 
fW'"Dl''ªr parcial O tot&lmenk a la e.)Ocución del PROYEC
TO. L'n llltercamb10 d.. cor""'POodencla t'8tabl...,..rá tas mu
d•"de•ieit de tal renuncia.. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



• 
AJP:na1LO 20.--NOTD"ICAaoNES - DIBJX:CIONES. 

-'1'9da -·e .,li MÍ_, tDdo ac:a do entre ... parles 
paavWo .. el mmri-•edo. Con'ftllio debe 9er objeto de 1Dl& 

f '" ·z,,, merita reJíziéOw CSpt D!"'te al UÚiiiCiO ): 

al titalo del jMO)tdo. EBtas ~fic:ariona t> acuerdo ae ba
ria por carta -•iada a Ja parte habilitada pan rtcibirlo y 
a Ja dirección notificad.a por dicha parte. En caso de~
da, Jaa comunicaciones teiegrificaa y por telex ae admitirán 
V lle asumirán como válidas con la 1....,m becll1i a la espera 
de UD& OOllfinDaci6a tnn...,ie*a por carta. Lu d.U-ecciones 
• p¡edwa m 1u Oi h" ~-

a.públiea de HllD4uru. Instituto Hondureño de lle1 'x 
Agrioola (llDIA) TTnJL0 DEL PROYEX:TO Bodepa 

Ruralea de AJmacenainiento No. DE PROYECl'O 
NA/80-22/0f 

CAITl'ULO 1 

OBJETO DEL PROYl!Cl'O 

El Proyecto tiene por objeto: Reducir Ju pérdidu en el 
a1ma,,....m1euto de gi'll.DOB. estimadoa en un 20-30% debidall 
a la amencia de todo equipo a nivel campesino (acción ne
futa de predadores y condiciones climáticas). Las bodegas 
pennlten Igualmente almacenar los in!lumos (fertilizantes, 
_.m .. ¡. Ayudar a loe grupos campesinos, subvenciooando 
en parte el Equipo colectivo faltante. El Proyecto consiste en 
la construcción de a.proximadlunente 200 centro!' de almacP. 
namientn rural de cerea.les y grano• básicos (malz, frijolt'S, 
UTOZ) am•midas por colectividades eampesina~ (cooper:ati
\!a&. comunidades, agrupaciones). 

CAPrl'VW O 

ANAI.ISIS DEL PROYECl'O 

2.1.-LOCALlZACION.-Loe centros de almacenamien
to .tarin dlatribuídos en io. Depa.rtamentOll de Olancho, 
Yoro, Comayagua. Cortés, Santa Bárbara, El PVaiao Y 
a.olutec&. 

2.2.--<X>NTENIDO DEL PROYECI'O.-Se trata de COl'.19-

tnolr bodelu de almaLienamiellto de materialea Hproe (we
a de JUDl!lllto, muroa de ladrillo y cemento, tecl1llll de teja) 
de ..,..,...00 a cuatro módulom con'tllpOildieftlN a las condi· 
'*--,._,_(de 91 a 227 tmeladu de capacid9d) con un 
~ simple de ventila.ción y medida. A parte ,. pr>efte 
,_ uillteocia técnica al IHMA por la duración del Pt O) ecto. 

2.3.-CALENDARIO.-EI Proyecto tendri una dmw:ldrt 
...... í Nhmerte 18 meaes. 

2.•.-MODALIDADES DE EJECUCION.-La ooutruc· 
ei6a de lu 1- ' C'IA de 1l"'W"!!1mierJto toerá di,.;pta por el 
llDlA; -El •h=•ttbnW..to de matttlals de comtrurcitln mer'á 
~ de lldacioaos \gre!N; -El abutrdnuel1to de equipo 
• ._. -""'- al .Articulo 11 de 1aa e»_,.. a ra"e 
.. p t O:mu · • de ,,_ · =jento. L& •*' cfa tic
._ _. rta .. .. aww'ON .u. JlDU. l"a& ... -
.ACOllltDO. 

TEGUCIGALPA. D. C~ 1DEENEIWDE1983 

2.5.-DESCRIPCION.-EJ emtD total del JliO)ECh> .., 
estima en 7.3 llGCE repartidas como .;gue -Terreno. O. 7 
KUCE. Comitnledón. C. }(LCE. E.quipo 1.3. llUCE - A-. 
~ Téaiica 0.2. MUCE .• ~ 0.8 MUCE. 

2.6.-PLA.-. DE FINANCLUllE?lo"TO.-El <'Ol'to del pro
)IO!clo se estima en 7.3. KUCE. La COMU1\"IDAD te'.ldrá a Sil 
cargo el financiamiento del at..tecimient., de materiales de 
constnJeción (1.2 MUCEl, del aha.stecimieuto de equipo (1.3. 
MUCEl. a.sí como la asistencia técnica (0.2 MUCE). y las 
imprevistos (0.8 MUCEI El IHllA con Ja ayuda. de lo8 i-.. 
ficiaritie asumirá el costo de la constntcción ele bodegu de 
alm"""""f!iento (3.1. MUCEJ y de los terrenos (0.7 MUCE). 

A. Todo litigio entre Iaa pa.rt.es, que no esté regulado 
por aplfNICIQll del pmcfflimimto pte•iato en el Artfculo 19 
del Conwnio, aerá aometido al arbitra.je de un Tribunal de 
Arbitra.je p1e;:isto como mgue. 

B. Lu partes de este Arbitra.je son de un lado el BE
NEFICIARIO y de otro la COMISION. El Tribunal de Arbi
traje está compuesto de tres miembros nombrados de la for
ma siguiente: - Un Miembro nombrado por el BENEFICIA
RIO. - Un aegundo Miembro que es nombrado por la COMI
SION - El tercer Miembro (llamado en adelante como "EL 
PRESIDENTE") se nombra por acuerdo de llu! partes o, en 
caso de desacuerdo, por el Secretario General de laa Naciones 
Unidas. Si una de las partes dejare de nombrar un miembro, 
éste será designado por el PRESIDENTE. En caso que un 
.Miembro nombrado conforme a la presente disposición re. 
nuncie muera o esté incaparitado, se nombrará un reempla
zante confurme a. las reglas prescribui anteriormente para el 
nombramiento del Miembro inicial; ""te miembro reempla
zará en todos los poderes y responsabilidades al miembro 
inicial. 

Articulo 2"-EI presente AcuerdD deberá hacerae deJ co
nocimiento de la .Asamblea Nacional Constituyente para au 
aprobac.ión.-COMUNIQUESE: GENERAL DE DMSION 
POLICARPO PAZ GARCIA. El Secretario de Estado en el 
Despecho de Hacienda y Crédito Público por Ley. JORGE 
HERNAN GALEAS OOMINGUEZ". 

ARTICULO 2"-EI p11!11enbe Decretn entrvl en y¡,_ia 
a partir de la fecha de su aprobación. 

Dado en el Salón de sesiones de la .Asamblea Nacional 
O>Mtitu~te. en la ciudad de Tegucigalpa, Diatrito Oen1nl. 
a los diez diu d~I mes de nOViembre de mll nmoectentOll ocbm
ta y uno. 

mlGJWO ••MOa¡ llUAS ~ 

Be ataño 

IVA!I PABLO VD11!1A Ul"M' • 

R 1 di 
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LA GACETA - REPL"BUCA DE HO:-O"DL"R.AS. - TEGL:CJGALPA. D C.. ; DE ~'ERO DE 11183 

AVISOS 
UOISl'llOS DE MMCAS 

B l nfrat<rito, llegis11 ' de la Pto
pieolod Industrial, 1-.. sat.er, Que -
,...... ...,¡- ele dóc:iemb<W clel pe•-• 
ello, .. odmitóó la ootocitud - ... , 
..... 5"'o de man::a.-Señor Mini9fT'o • 
Ecanomia.-Yo, Leonardo Cosco fOl"llln.. _,,....de edad, casado, Abog do y de 
- "9Cindario, con Contef No. 9A2, 
del Colegio de Abogodoo de Ho...iu-. 
y Cédula Tributario IYINTIC-U, en mi 
e o n d i e i ó n de represe-ntante ele 
MANHATTAN 8URGER FOOD CORPO· 
IATION, domiciliada en lo ciudad de 
Ponamó, República de Ponomó, vengo 
0 pedirle el registro de lo marco de 
ftM,rica, con1i1tentw en kl denomino· 
ción: ,.Manhattan lurger"' y diseño, tal 

como se muestra en los e¡entplares .. 
• acompañan, paro df1tlnovJr: C.,... 
.... ole y poner; avuo• minerales y ... 
wosas y otros bebidos no ~ 
jorabn y otros preparados pora '
bebidos (Clase lnt. 32); y la cuol • 
op'1co o los .nvases, cojos o empaq-.i 
que contienen los productos, grabón4o
lo. iMpriMi•nclola. -mpóndolo. ,... 
medio do •tiq.-s que so i.s od'"-. 
y en cuolquiet'G otf"D forma apti ª''mk 
en et comercio, reivindicando "F 1 ciaf· 
mente el uM> de los colore•. llotK.o, oi.ul 

y ro¡o. P'rflento el poder poco qve M 

ra.1.one en lo condwc:et'IN. lea ._.. 

--· de ley y .i cli ... -T .. ..c•· 
golpe, O C .• nueve 4- c&W• b • • 
.,.¡1 -•- ochenta y -.-(fl l
_. Ca- fontn". lo - M -

- -...i.nto del po)blico ,..... leo 
..._. ele ie, .-T .. oc:igolpa, D. C .• 20 
.. dico.mb<•. 1912. 

C--.Z.' ''P., 
o 5 e t . 

1. M., •t. IL 

Poro los efectos del Articulo 380, del Códivo de C°""'rcio, ol púbtco en 
., .. -••••nalll y ol ~o en partK:ular. ho{IO oober, Oue en 1~ l'úbllco. 
oulc: iwdo en esta fecho, por ef Abe u fo Argelio Costro Acieoo. me wca'Pi'l'ui 
en Comerciante lndi-riduot, poro continvor dedicándome en forma pofweiouaf. 
corno lo he venido haciendo en formo empírico c1escM hoce olgtm fice, :pe. • 
lo ~ - de calzado en _.,1 y bojo el ~ de "CALZADO llEN
CHITO-. con Miento en lo ciudad de Dardí, departorM"nto de El ftor"Oíto, y con 
vn capital en giro de Veinte Mil Lempiros. 

Tao ·11 10 • D. c .• 21 do dkia ... • 1912 

.... M• l• fOll '1 • 111••A DI fafa••:.A~ 

71. ... 

fl lnfraocrito, t!ogóshoclo< ... la Propi.clod Industrial, hace ......,., Qu. .
f«ha winticuotro de novi....bre del pr9M- oño. "" oclmtti6 lo IOlllcltucl -
dice: "Se solicita Registro de uno Marca. - Señor Ministro de Econom(o.-Yo, 
Esthela Cardona 'odilla, mayor de edad, soltero, Notario, de est• domidllo, 
ir'ltcrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con Carnet No. 1106, en mi 
co,,did6n de apoderado de lo Sociedad Mercantil "ALIMENTOS S. A. DE C. V.", 
del domicilio de Son Pedro Sula, Cortés, extremo que acredito con lo Carta Po
dfor que ac:ompaño, con el debido respeto comparezco onte usted, solicitando el 
~istro de lo marco de fábrica hondureño consistente en el nombre "CAFt 
REY" y en un dibu¡o en forma cf4!. un cuadro normalmente impreso en color roio 

blanco y negro, en 'uyo 1nter1or oparec.e una per~ona del MJt:O mo11tulino ...... 
c1o aobN aw cobez.a uno co.rona color amorillo, por1ondo en su ma• ... «ha el 
embleMa "'CAFE REY"', tol como se puede ver en 101 etiquetas que te acfiuntan; 
dicho meC'CO sirve paro amparar, dis.ttnguir y proteger el Cafe, producto COl'I'· 

pteftdido .,. la Cia .. No. 30. Dicho morco se aplica a los envases, empaques o 
"!11'\vo&toriet qve contienen dicho prodUcio o al prod\Kto mivno, ya wo 9f'Ob6n· 
aole, imprimiéndolo, o por medio de etiquetas q'-"' .. les odhleren, y el"' cwol· 
._.,._ otro f°""° apropiada en el comercio • ind11slrio. Por \o e~ ,,..: 
Admitir .. prewnte ao&icitvd con lo. "-Vf'l'\entos que M ocompono.... indupl e4o 

los ... .,t;quM<1s • la ....,,.,. y .i cliot. clarie el trám"• • ley y 1 ... , • 

c:oc1fo1"'idod. - Teguci90lpe, D. C. ~trft de "°witernbre de Mif oo 1~·1 *"' 
.,........, y clos.-(f) fstt..ia Ca,._ l'adlla". lo qua .. poiW "" -,..; 1 1 
del p(ll>l;co poro los •'-- ele i., -T .. vciealpo. O C . 24 do noolo ..... .. 
1912 

j 

..... A.et. 

e .. 
o 

u 
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1~ LA GACErA - REPt.'BLICA DE HONDURAS. - TEGl:CIGALPA. D. C.. 7 DE ~'ERO DE 1983 

Sii: 80UCftA OONCESION DE EXPLOTACIOS DE 

Oí LOTE Knt"'EBO 

ll llWICritQ Dilu:tor Genen.I de llinas e Hidrocarburos 
m cumplimiento a lo que dispone el párrafo segundo del 
articulo 52 del Código de Minería vigente, al Público en Ge
neral y para loa efectos legales consiguientes; ru.a, sab€r: 
Qqe se ha preflentado la solicitud que literalmente dice : 

Se St>licita Coneoemón de Explotación de un lote D'llnero. 
Se acompañan Documentos. Señor DIRECTOR GE:\'ERAL 
DE MTh'AS E HIDROCARBCROS. Yo, OLVIX ME.TIA SA .. '0-
TOS, mayor de edad, casado. Licenci"'1o en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. con Carnet de Colegiación Xúmero 1637, del Cole
gio de Abogados de la República de Honduras, y vecino de este 
Distrito Central, en m.i carácter de apodendo de COMPA .. ~IA 
DE DESARROLLO DE RECCRSOS XATCRALES DE 
HONDL'RAS, S. A. DE C. \'.; una sociedad cor.stituída de 
conformidad con las leJ·es hondureñas :_..- cor. domjcilio en Ja 
ciudad de Tegucigalpa, D. C. e inscrita ba¡o el número 19 
del Tomo 145 del Registro de Comerciantes Sociales de este 
Departamento, con el debidt> respeto comparezco ante usted 
a eolicitar una Concesión de Explotación de 1u1 Lote Minero 
denominado: "ZOX A RIO BLA. 'OCO :\ '' 1 ". por un plazo de 
cuarenta años prorrogables, ubicado en Jurisdicción del mu
nicipio de San Francisco de Becerra, De¡)artam('nto de Ola.n
cho; el cual se describe así: El ¡1w1to Xo. 1 se encuentra a una 
distancia de 2,15() metros y con rumbo S47 W del Punto de fu.. 
to Control Q-125; de este punto y con rumbo S40'>W y una 
distancia de 680 metros se llega al Punto i'\o. 2; de este 
punto y con rumbo N78·30'W y una distancia de 760 metros 
se llega al Punto No. 3; de este punto y con rumbo S23'30'W 
y una distancia de 1.520 metros se lkg~ a Punto No. 4; de 
este punto y con rumbo S89 ()()'\\' y una distancia de 1,()()() 
metros se llega al punto Xo. 5. de este punte, y con rumbo 
S50'·00'W y una distancia de 3,450 se llega al Cunto No. 6; 
de este punto y con tumbo N40<W y trna distllncia de 500 
metros se llega al punto No. 7; de este punto y con rumbo 
N50' E y una distancia de 5,100 metros s..• llega al punto No. 
8; de este punto y con rumbo N89·00E y una distancia de 
850 metros Se llega al Punto :\o. 9 de este punto con rumbo 
N28- 30' E y una distancia de 1,540 metros se llega al punte 
No. 10; de este punto y con rumbo S78 30'W y una dist..'Ulcta 
de 940 metros se llega al punto No. 11; de este punto y con 
rumbo N40-·E y una distancia de 440 metros se llega al Pun
to No. 12; de €<!te punto y con rumbo S53"15'E y una distan
cia d<• 500 metros se llega al Pw1to No. 1 o Punto de Partida. 
El Lote ~linl·ro comprendí' un árl~a d.:~ cu:l.troc:t>ntas hPctá
reas ( 400 Has.!. El área del Lote Minen> antes deserito cu
bre el Río Blanco y sus !adema y por dispo!liciones de Orden 
Público la misma es nacional y de uso público (Articulo 623 
Código Civil Vigente l. Los minerales que pretende explotar 
mi reprel!<'ntada son: Oro. Plata, y minerales asociad"8 D .. 
acuerdo a lo establL>cido en el Articulo 3, 93. !H. dd C<•ligo 
de Minería estas sustancias se consideran con10 nllnt·rale.s ti 

suata.nci&s Especiales; las cuales estarían sujetas a una rt·
glamentación especial; la que a <"Sta feeha no ha sido promul
gada. No se acompañan datos de la fase explorawria, en n•
ta de que esta no se llevó a cabo, pero como es dL' conocimit·n
to de esa autoridad el área solicitada, especialmente los ríus 
del Departamento de Olancho, arrastran oro y plata y Sil' 

arenu y laderas tit-nen altos contrnidos dt> lo:; mismo'." r.11-

ner.ales; además con la recisión mundial y la baJa t-n el mer
cado Internacional de los ml!lt-'!"'3.lf'S ~t> haría f'(:onóniicamt>nlt> 
inatractiv& la t.>ltploració.n dt>l atta para mi rf'prt'St'ntaJ.J.. l 

rri.endo la misma el riesgo de no rncontrarse lus ffillh:rah."' 

en oa.ntidades comercialt's por su l'Ut'nta.. r:n lus ac~"o.!~ ~ 
momentos el pa.is ne<..'€tiita de uivt·rsiones y lk- gt>ner~c::. 
divisa.a la.a cuales 8t' g-enerarian al cc,nt"edrrse la cu· r-t· .. 11' 

.Xicitada. ';f da.ria rrr.pk-<1 a earnpt->51nc.~ dt>l árt-.i l.,(~ .... ~ .,. 
de mi re~nt.:J.da han ht:ehP \'1inu~ vtaJt s al i.n-a sollc-!tadd 
para prá.cUC:ar J~IlOcWllt"I!tus d~: l.:i rn1sma y ha...r; tllrn~J, 
mueetru. ropiaa del infurme <it"' rt-"Sultdl.fos ~ trt'"S In:,h_·str::t.:
- acom¡:&ña.. Como 8t" Vt" m t:>! &la.nt"t'" adjunto J. esta t: - • 

c:iU>d, mi ~ntada ya ha b<"Cbo coir.pr.< 0.- equipü 1>&ra 
tnb&J&r el ....,. y "" dM!p<lDe a truladarlo "1 pal. a fü..., dd 
- ... CW90; •c!emli• ~ ~ Jos~ ............. icQ, 

y tiene respaldo de in~ !liorteamericanos para ..,_ 
trar a la etapa de explotación. (Adjunto carta en ese sen
tido) . Sirven de fundamento a esta. solicitud loe articulos 
11, 36, U. 49, 50 del Código de Minería y 45 del Reglamento 
al Códig.o de Mi:neria. Ac.:>mpaño a la presente Solicitud ori
ginal y dos copias del croquis demarcando el área eolicitada. 
Carta Poder. Fotocopia Escritura de constitución, (original 
que presentará en cuanto regrese al país el Presidente dd 
Comiejo de Administración que la llevó a EE.L'U. para mos
trarla a Jos inversionistas 1. Balance General para acreditar 
los medi<is """'1ómicos y Resultados de Análisis de QuímiC06 
realizados por Servicios Analíticos. Al Señor Director pido: 
Admitir la presente 80licitud con lt>B documentos acompaña
dos, darle trámite de lev y en difinitiva elevar a la Secretaria 
de Recursos Naturales- un informe fa\·orable ctm el fin de 
que se otorgue Ja Concesión de Explotación de un Lote Mi
nero denominado "Zona Río Blanco No. 1", para explotar oro, 
plata y minerales asociados, .sr>licitada. Tegucigalpa, D. C .. 19 
de Agosto de 1982.-f) OLVIN MEJIA SA.'\"TOS. Lo que se 
pone en conocimiento del público para Jos efectos legales 
correspondientes. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre de 1982. 

Ui y 27 D. 82. y 7 E. 83. 

ING. FAUSTO CACEBES AVILA, 

DIRECI'OR GENERAL. 

SE soucrrA CONCESION DE EXPLOTACION DE 

UN LOTE MINERO 

El BUSCrito Director General de Minas e Hidrocarburos 
en cumplimiento a lo que Dispone el Párrafo II del artículo 
52 del Código de Mineria Vigente, al público en General y 
para los efectos de Ley, hace saber: Que se ha presentado 
la solicitud que literalmente dice: 

Se Solicita Concesión de Explotación de un Lote M.lllero 
eu Pequeña Escala. Se acompañan Documentos, Señor Di
rector General de Minas e HidrocarbW'OS. Yo, ROBERTO 
REL'OA, mayor de edad, soltero, Licenciado en Ciencias Ju
djjcas y Sociales y veciuo de este Distrit.:> Oentral, actuando 
en nu condición de apoderado del señor JOSE ORLA..."U>O 
BANEGAS, quien es Hondureño por nacimiento según Par
tida de Nacimiento que acompaño, con el debido respeto com
parezco ant<· usted a solicitar Wla Concesión de Explotación 
t•n l't·queña Escala, de un Lote Minero denomin:ido "ZONA 
Ql'EBRADA AGRIA ... por un plazo de cua"'nta años pr<>
rrogables, ubicado en la Aldea de Cofradía Jurisdicción dd 
Municipio de San Pedro Sula, Depa.rtamento de Cortés, y que 
s., describe así: Tomando como referencia la HoJa Cartográ
fica "VALLE DE NACO" 2562 11, editada por d INSTITV
TO GJ-.:OORAFICO XACIONAL y la Fotografia Area No. 
643 tomada por el PROGRAMA DE CATA:-,'TRO NACIO
:\AL; S<· uiicia d punto de partida en la lglesJ.a de la pobla· 
ción de Cofradía. Departamento de Curti-s, dt· este punto oe 
toma rumbo Sur 85 tu· Ott.te, y a un.a dlstdr:cia d.- 1490 me
tl'\Jti se llega &1 puntu No. :! d~ f'Ste punto St toma i umbO 
üe.>te J.'l-.wCú y a una di.st...nela de 999.!l\I ""'trus "" llt'ga al 
punto Xo. 3 de este pu..'1to con rumbo :\'urte i-~ra!lt'U \'a una 
di•tanci" de 999.99 metro:s & llega al !'unto Xo 4, de este 
punto con rumbo Este J.'rdnco y una distancia de 999.99 me
t "'"' 8'" Ueg& al punto Xo 1 de estt' punto con rumbo Sur 
Franco y Wlll d!sUnc1a de l/99.99 m<'trus ..._. Jlega al punto 
~o :! . t<t_~rrando a.si t"l ~rimetru, circunscnb1t'fldo un U. 
de 9\19.!19 Hectir..-as. D1chu Lote Ee t"Ilcu..ntra <n terreool 
·' acion<>.les donde no elUSten cultivos d.. nmguna da.se. J!I 
mineral qu<" P"'tendt- explotar nü reptt9<'t1Udo ea OXIDO 
DE HIERRO Y MINERALES ASOCL\DOS, que act...U
tr ümio - alta :t •nda .,., n-..O paja. i.. EmprNa bt-
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, 1 • Cementen. ffi ""'' día. 8. A. .., w otE "• a impar, 
ar Odlll> de ~ de la wdna a.,pr...... de Cmten•h en 
ftmlta t1e la falta de •t.ster .. oto de pi'*''w-tona tw., '"''""' 
... J& que ¡.,. C11Je ..... openndo DO iEUDE1l loa requiiiÍtm _..ti k' •por INCEHSA. De ac:acto a lo eP:ipa!ado en el 
ArtimJo il del Regnmmto al 06digD de JliDeria que pel"' 
mite mtrv a Ja !aJJe de Ezplataci6D direet.amente. JJIUY ,_.. 
pee • nte 80iidto que 11e t.mpn como ce j1Wll!W:ado• 
para c-r de e9e defteho i... siguientes: Nec · ,_,, de mas 
-- prima de la Emprea lDd\llltria o..-rtera ffilrldureña. 
s. A., para fabrieaci6n de cemento; petenir el ..:ape de cfivi.. 
- par la compn de materia prima a productores GuatemaJ, 
'--; el becbo de que emtan en el lna varios Lota Minero11 
para la •t•4•ei/m del miamo mineral y Jaa mueotna toma
... a la fedl&, dan pliela aeguridad a mi n:p¡ ntado que 
aillte 6zldo ele hierro en el irea aolicltada, el fomento ele la 
lllineria a loa hoDdureiiaa de nacimiento. Aeompaiio a Ja pre
_.., aolicltud: Partida de N•cimimto, donde 11e acredita 
que mi 1epea:ntadl>"" Hondureño por n1cimimto, FAcritura 
de CWDetciante Jndividnal, dnt "DIEiltm que una vez i'UODa, 

dos llllldto que ae me deYueln.n, Behr« General para u:re
dltar .. medial _.,m.,ime de que dispone, original .,. dom 
u.pu del cróquia que desmrca el irea IOlicitad& an•u.;. 
qm ' • de mUMtru t_, .... del Lote lllnen> eolldtado. 
llinm de fw>dunenl:o & eat& 90lidtud a Artlculos 11 y 40 
cid 06dlgo de Klneri& .,. loa Artlcub "'· il, il, '3, .,. " del 
R g1c_.1:o al C6dlgo de Klneria. Al !Wior Director pido: 
Admitir la preaente pn!Whaf con loe docwnentne -IJllias 
clm, ruonar I• documento. llOllcitados y una """ ruonadol 
• me cleYuelvan, d&rie el trimite de ley y en deflnitlft rinda 
un biforme favorable a Ja Secretaria ele ~ Natur&lel 
para que otorgue Ja Conceai6n de EzplDtacióa en pequeña 
lllcaJa IOIJdt.&ndo pu& npWar, 6zldo de hierro Y IEbCMJee 
_.,;.,,,. f) ROBERTO REINA.-Tepciplpa, D. C., di.e 
dt ~de mil noveciento. ~ta y dom. 

DfQ, l'A.tl8l'O OA""l'P A VDA. 

DIIUDCl'OR GENERAL. 

• 80UCftA com••"I* D& ~.,. 

111' r.an: llDIW> 

El -.crito Director General de KJau e Hldrocamlrol 
en et11Dplimleato a lo qm dl9pme el párrafo -cundo del 
uticulo ll2 del C6dlgo de lllnft1& Ylpate, al Público en Qe. 
~ .,. para i.. etecto. ...... -.lguimtell; baee Kber: 
Que .. ba pr tado la 9Ulieitad que litenlmente dice: 

Se IOlicita Clon 
1 

'a de ::r:r~' ilin de un Lote Minero. 
S. -~=mmto&. OU-tor General de )(i, 
aue Yo, OLVIN :ao:.J1A SANTOS. mayor de 

=:dc::t"".t. = :~=;g,J~ :-~:: 
cado9 de la ~bhee ele HCllMimaa. y "'8Cino de este Diatrito 
C...trai. en mi carácter de apoderado de COMPABIA DE 
Dl!SARROLLO DE Rl!lCUR80S NATURALES DE ffON, 
DURAS, S. A. DE C. V.; una• cied.t -..tituid& de C<lllfor
lllidad ..... - leyoa boodure6la t.;" +oidho .. la c:ilolla4 
de TeeudeaiJll'. D C.. • imcrita el námero 1t tW :r-
1611 .. Jteciatro de o.-cianU. Sode ... de .... Departa. 
-to • ..., d ~ .-.poto e<m1pueRO ute .,..... a ds 
atar ... O• E ,_de Rxpln«-e ·e. - un Lote V o deeo
•mNh · *ZONA RJO BLANCO No. T. k la pluo de 
nan.t& aaa. pw'Yw a, uh to•,... ·• .. -
, ·¡· .. a.a •Bww•a. D ¡...,. 11 •Oltla-

DlltlCl'Oll º"'" 41. 
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LA GACE'l'A. - .BEPl.:BI..ICA DE BOZ..'DL"'R.AS. - TEGt:CIGAI PA, D. C., 7 DE ~"EP.O DE 1963 

B .-rito, $eueoario del J~ de 
i-- ,..,,,._ c1e 1o a.ni, c1e1 c1epar. 
taacA do de fmndKO Mormón. ol pV
blócio - gene<DI, y "°"' los e+..
legoles ~. hoce sobe<, 
o.e .. clia ...- cotoKe de _., de 
Mil no•tc'anlos od .. nto y tres, o los 
din de lo ""'"°""· y en el local que 
~ - Tribu-', se ren10tc1rú en 
p6b&ica subasta el i"m.,.,.,,. que a con
tinuación se describe' Uno propiedad 
co11siatwu1e en un so6or situado en Co
-r.,.oelo. frente o lo Quinta Aveni
do... con kn limites y dimenstones si
guientes: Al Norte, dncuenta varas y 
media, con ca1a y solar de herederot 
ele d°"° IMs Novarro; ol Sur, """bóén 
dncmauta varas y media, con casa de 
Conc:eptlón Pinel Garoche y Vlctoria 
laudales; al Este. doce voros ,,.. pul
..,.tas, mediondo lo Quinta Awnida, 
con casa del .. ñor Inocente ~!1du; y, 
al Oeste, doce varas tres pulgadas, con 
catá y solar de Dolores Jv6nez; en el 
Miar antes descrito se encuentra cons
truido et Afmocen Comercial der\omina
do '1.A fAMA", que consta de dos pisos 
y vna mezanina, y el primer pito cons
ta de un solo tolón, de cincu9nto varas 
por d0ce varas trece pulgadas, con pi
'° de terrazo, y tiene, dos vitrinos a co
cki uno de los lodos o sea frente a to 
Quinta Avenida, que miden seis metros, 
y ur.o ~erto de tres mefros, en este pi
so se encuentran ;.,stolodos tres serví
~ tenitarios con sus respectivos lovo
bos, lo mezanino ~ -::nsto -:le seis varas 
de . hnte P01" seis de fondo y ambos 
te: ri~ ele. cincuenta metros. el tercer pi
to tiere ";u;,les dimensiones del prime
ro, ~onstc,,do este edificio con todos 
fot terv:cios de electricidad y agul'l po-
1oble. Inmueble que se eMuentro imcrl~ 
,., a favor ce lo señ-oro Glorio Zobloh 
de Asfuro, l>oio el No. 16, folios 38 
al AO, del Tomo 235, dol Registro de lo 
Propiedad, de este departamento de 
fronci1eo Morozán. Dicho inmueble se
remotar6 paro con su producto hacer 
ef~ivo de pago o lo Sociedad ''PAN 
AMElllCAN llfE INSURANCE COM'A· 
NY" ~ en virtud de la Demanda Eiecu1i
vo que promo'Viera el Abogado Ro úl 
l6pez Castro, accionando como apode

rado de dicho Sociedad Merco ntif, con-

PARA MEIJR SEGURIDAD 
S. suplica a los susaiptores 

del Diorio Ofidal LA GACETA, que 

cu_. cambien • diN«ión den 

_..... .... ,..,.. witar' ..... "" 

IWdar 11 

lA D llCOON 

tra \os Móol es ""°"'Y Juon A.sfura 1 
Gloria Zcbloh de Asfun., poro el pogo 
de lo contidod de Doscientos Onco Mil 
Ctento Cuatro lempiras con Setenta y 
dos Centovos (lps. '.:05.1 OA.77), inlere
lft y costos del iuicio que es en deberle 
los ejecutados o lo Soc.ie<lad Ejecutan
te. Se advierte o Jos interesados que por 
tratarse de primero licitación no se od
mitirón posturas que no cubran Jos dos 
terceras portes del O'Valúo, el cual fue 
hecho de común acuerdo pcr 1os portes 
mediante E~rituro Público, en la canti
dad de T rMCientos Setenta y Nueve Mil 
Treteientos Noventa y Cinco lempiras 
con Cincuenta Centavos (l 379.395 . .SO) 
-TeQucigolpa, D. C., 13 de diciembre 
... 1912-

Fabio D. Romos, 

s.cm.rio. 

D.i 17 D. 12 al 11 E. 13 • 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
cl9 letros S.Vunclo de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazón, al 
~llco en general y para los efectos 
ff ley, hoce saber: Que en la audiencia 
del dio viernes veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. a las diez 
de lo mañana y en el local que ocupo 
este Despacho, H remataró en pública 
subasto el Bien Inmueble que se descri
be a continuación: Cinco lotee de terre~ 
no situados en la Colonia !.a• Mercedes. 
en 1a ciudad de Comoyagüe1a, los que 
se ldentlficon osf, A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
órea de quinientos tres voaros cuadra
das con treinta centésimas de vara cua
drado, siendó sus dimensiones y límites: 
al Norte, dlecitiettr metros con noventa 
y do1 centfmetros, calle de por medio 
con kJ Colonia Ayestos; al Sur, diecisiete 
metros y 19Mnta y seis centímetros, con 
calle; al Este. trece metros, cincuenta 
centlmetros y trece metrot treinta y cin· 
co centfmetros, con lote número dos de 
la mismo zona de reserva; y al Oeste, 
dl•z metros en curvu T, R, cuatro metros 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
8) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESER\'A., con un 6rea de trescientas 
veintidós varas cuadrados con setenta y 
uno centésima de vara cuodroda, sien
do sus dimensiones y !Imites: Al Norte, 
diez Metros, con lote número doce ele ta 
mi1mo zona cM rewrva, mediando ca# 
'lejón del olcontorilado; al Sur, dirz me
tros, calle de por medio c~"'I !o Colonia 
Los Mercedes; ol Este, ve•""'·~ó' "Tletrot 
y cincuenta centfmetros con lote n6rnero 
w'1 de 'º mt1rft0 1ono de re1e · :J; y al 
Onte, velntitdót metros y cincuenta cen~ 
tírnetros, con lote número c0<9tro de lo 
mísmo zona de reservo; C) LOTE NU
MEltO SEIS, ZONA DE RESERVA, con u~ 
óreo de trescientos veirt•d~ varas cua
drados con setenta y una centetimo de 
voro cuadrado. s.ienclo sU1' c.imensiones 
y limites Al Norte diez met~s con v., 

lote número trece de la m:sma ZOftO de 
,....,..,o, medlanOo coileión del okonto# 

rülodo. ol S.,,. O... -- calle pot 
,.._ ~ ': tR ·Óll Lea M9 :rd • 

Este, veintidós. metTos y cincuenta cen!i
metros con lote n6mero siete de les mis
ma zona de rese1 wa; y el Oeste, veinti
dós metros y cincuenta certimetros con 
1ot9 número dnco de ia misma zOl'MJ oe 
reservo; O) LOTE NUMERO DOCE, ZONA 
DE IESEIV ~ con un órea de setecientas 
una varas cuadrados con quince centési
mas de vara cuadrada, siendo sus di
mensiones y límites: Al Norte, tr" me
tros T-diez metros R-once. metros y no
venta y dos centlmetros, calle de 
medio, con Colonio Ayestas; ol 
ocho ..-ros y vet- <9nthnetros a> 
te número cinco de lo mismo zona 
reserva, mediando callejón de& aka 
rilJodo; .:11 Este, treinto y seis metr 
treinta y teis centimetros con lote n 
ro trece de la mismo zona de re 
y of Oeste, treinta y cuatro 
cincuenta y dos centfmetros, con 
mero once de lo mismo zona 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE 
DE RESERVA. con un área de 
ochenta y cuatro varas cuo 
cuarenta y dos centésimos d 
dfado, $iet'ttlo sus dimension 
Al Norte, 'W'ttinti.:tn metr .. , ci 
tfmetros, calle de por medi 
lonia Ayestos; ol Sur, di 
treinta centímetros, con lote 
de lo misma zona de reserv 
callejón del alcantariftado; 
ticinco metros y veinte cen 
lote número catorce de lo 
de reservo; y al Oeste, t 
metros. y treinta y sei 1 cen 
lote número doce de la mi 
r.serva, según el plano d 
nodo Lotlficaci6n, aprobad 
cejo del Distrito Centro 
Acuerdo Número 96 del un 
mil novecientos ci ncuento y 
tes que forman parte d~ ot 
extensión que tiene como 
de dominio el Número 82, 
libro Registro de l"ropiedo 
y Anotaciones preventivos 
portomento de Francisco M 
milmo M embargan lol m 
lotes que o continuación s 
lote Número Clnco1 Una c 
do de ladrillo raf6n con tec 
to cemento, piso de cement 
de nueve piezas, con sus 
ser'Vicios de agua, luz eléct 
tarillodo. lote Número Seis, 
ocho piezas, construfda d 
'6n, techo a. asbesto, piso 
con Mrvicio de 09uo, luz 
alcantari1!ado. lo'e Núme~ 
cosa de doce piezas const 
drillo rofón, techo de asbe 
c-.nento, con Mfl servicio 
.. is baños y seis pilas po 
potioe y callejones fut'Mfldo 
to, con sus respectivos Mrvic 
luz elktrica y akontarlflo 
mero Treee: Uno cosa de 
s&endo el primer piso une s 
el segundo hay construido 

con dos tel'Vicios sanitarios 
constrvcci6" de lodriUo r 
cemento, techo fwndtci6ft 
encot•twó...00- construida 
otro pteza de kMtri lle tJe 
.. , 1 •voit tiervMioe • 
tricay1' *"'n:lm e 
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..._,"ª:te ~ • ha sota tht • 

..... acuerdo - .... parteo - la 
--Id de CIEN Mil l.Voll'IRAS e
(1.. 100.000.00), y se remo1aró poTa <0<> 

w producto hm;er efectivo el pC>90 ~ 
la c:a,,,;dod de C1NCUENT A Y Slffi Mil 
SfTENTA Y l1N lEMPIRA5 CON SffiNTA 
Y SIETE CENTAVOS IL 57,071.m. MiK 
ios tnlerews y costos del prewnte iuteto 
.;ec'*"'° promovido por ei ücenciodo 
Jor9e Antonio Conotes Meiiu, en su c.a
rdider de apode1ado de :o Lo11ticc.doro 
las Merc.edtn., con1<G el sei\Of' Son1o~ 
Salom6o Marte! Canales. Y te o<fv;erte 
~ por tra'arse de primero Hcitoción, 
no • ocfmitrión posturas que no cubran 
1a1 doa terceros partes del avalúo del 
..,;.....,. - Tegucigalpa, D. C .. 16 de di
dembre de mil novecientos ochenta y ...... 

lrittG-•~G. 
Secretorio por Ley 

Dool 27 D. 82 al 19 E. 83. 

B Infrascrito, Secretario del Juzgado 
cte letros Primero de lo C¡.,¡J del De
partamento de Francisco Moraz.án, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hoce saber: Que en lo audien
cia del día viernes veintiocho de enero 
de mil noveciento1 ochenta y tres, o to~ 
diez de lo moñona y en el !ocal que 
ocupa Hte Despacho, • rematará en 
pública subasto el bien embcugado 
que se describe osl: "lote de terreno 
número 23, Sección "A" de lo lotific:a
ci6n de Ciudad Nuevo de Comoyogüe
la, Distrito Central, el cvol tiene un 
6reo de 641 varas con 96 centésimas 
de vara cuadrada con los dimenli0'1es 
y colindoncfas 11gV1entes: Al Norte. 
quince metros con IC>M número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos de1 seminario S.rGfico 
Son Sueno Venturo de los podret fron
cisconos; ol Este, 29.91 Cms. cert lote 
número 24 del mismo bloque #Jt..": ,,. 
al Oeste, 29.96 Cm., con lote número 
22 del blooue "A", estondo dicho in
mueble inscrito en el Registro de ta 
Propiedod lnm~ble, Hipotecas y Ano
~iones Preverttfvos de este Departa
mento bojo et número 184', follo .d4 
al 466 del Tomo 2.U. Dkho inmueble 
fue votorodo por el Perito nombrotlo 
por este Despacho •n lo contidod de 
Catorce Mil lempira• Exacto• 
rt1>1 14.000 00), y M ,..motoró poro 
con tu prod1Kto hacer efertlvo el nc(:to 
d. la cantidad de ()cht, MU t'.kftet-itt..,,
tos Lempiros Exacto. (lps l,100.00l. 
l'ft6s los ¡,..._,... ... y costo• 0.1 p,....,,te 
ju1c10. Asimismo te advterte qve pOr 
trotors.e de primero licitación no M 

odmitirón p0sturos que no cubran los 
dos te«eros porte>s clet ovolVo del mis
'°"° D.mondo fj.cU'tivo promovido 
por et Abooodo Jor9e M•Mtel Me-110 e" 
~ntocion die &ofteah<M"ro - t..,..
c ... lpo o e' l• .. Ot:: .. ~ de 
1192. 

°"' JI D. 12 ........ 

-e ¡,,1o..,-. Sec-.. -.. J•QDdo 

• - •-· c1e 1a c; .. a. "-' depo<-ª 1 :i. de Fronci1CO Morozán, al pú-
bl;co en genero!, y poro los ..- de 
ley. hoce oober, Oue en lo audi.,nóa 
del d;., ¡- ...,¡ .... _ ... _,. ... 

mil PW>• Yntos ochenta y tres,. o los 
~ de lo mm.ono, y en el local q
ocupa este Oet.poc.ho. se rematorá en 
público wbasto el bie-n inm~ que 
se detc:ñbe así: '1.Jn lote de terreno si
tuodo en io ciudad de Siguotepeque, 
cle~o: IG::IC!nto de C0tn0yogua. y que 
!iene las medidas y cofindancios si
gvientM.: ~\ Sur, m¡¿ó Yeinticinco vo
rof, colindo con plozo púbfico, median
do u.ne; o1 Norte, midi6 veinticinco va
ras. colindo con proptedod de t.fourido 
Rodri9iuez Ar-gt..Mto; ol Este, cuarenta 
va,.os, con solor tibre, mediondo una 
calJe, y al Oeste, midió cuarenta vann, 
con campo libre, dando un total de mil 
varas cuadrados de extensión superfi
cial, inmueble •nscrito ba\o et Ne. 71, 
de-1 Tomo 71, del Registro de fa Propie
do4, Hipotecas y Anotociones ,r...,..ntt
vot, cH el departamento de Comoya
QUO- Dicho inmueb~e fve vo1orodo de 
común ocverdo por los portes, en la 
cantidad de Tres Mil lempiros exactos 
(lps. 3.000.00). y se remotaró paro con 
su producto hacer efectivo Jo cantidad 
de Tres Mil lempiros exactos (l 3.000.00) 
más in;e,..,.. y costos de: presente jui
cio E¡ecutivo, promev¡Jo por la A.boga
do Vilma M. de Tóboro, en tu condición 
de Apoderado legal de FUTURO. ASO
CIACION DE AHORRO Y PRfSTAMO, 
S. A., conh'a lo Mñoro Mortha SontOf. de 
Milla. Y se advierte que por trotorw 
te prin"lero licitación, no ,. odmitorón 
poJh.iros que no cubran los dos terceras 

portes del avalúo deJ mismo.-Teguci
galpa, o e. 21 de did•mbre de 1982 

Fabio D. Romos R., ......... _ 

Del 3 al 25 E. U. 

El iDfruerito, ~ del , ..... 

'"""' de LetJu Primero de lo Civil. 
del Dep&rt.a.mento de Francit!CO Mo
razán. al públloo en geru.ral y para 
lo9 efecto. de ley, hatt -.her: Q1R 
"" la au&.lda del dla juewa veinti
aiete de ffil'f'O de mil novecimtoa 
Of'h"1ta y tres. a m. nu .. ,,., de la ma
ñana. y .,.. el local que ocupa estr 
°"""""ho ee rematará .. n pública 1u
buta W. birnes embargados en el 
p~ juicio qu• ..., cJ......rib> am 
••\'na mvlli "'1bradf)f'9. l'OI\ a~ 

rioa, modelo ~12 Si'rit- 13050. una 11 l 
Afiladora de C'uchillaa. ron motor d• 
3 4 HP Modo-lo G-13:?. s.,.;.. 13093 
u na ( l 1 Afiladora lit- Cudúllu de 
C'&b< zal. ~ l :'!l l !I L."'09 m !U'<"a 

S-.nan una 11 l . ÁJl<"<Tadora múl
""¡,. ............. 11..-1 t'(lfl mot
a.. Th HP 5HP 3 'fHP. ~ ~ 

_ ........ -.-<11 •·-· 

' l. . 
• ' t '' t 't 
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procure mandar b oilg· l""W 

de - ... ~ CQll toda claridad 

para ewitar eqWVOC" ·mw 

rradara de henda de 54··. - .. 
Donaugttt, eme M-12'1', - <1> 
a.f"Jladt>ra de Banca Reouoerradera 408, 
modelo IrH, Serie 72, una (1) Tftl
ll&dora de sierra de Banda KocleJo 
1CM, un ( 1) equipo de llOldadura de 
be.ndtui, 1m (1) rec&lcador de lliena 
de b&.nda, un (1) juego completo de 
martilloe y medidore!!, un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", una (1) -
meriladora de sierru con doll ruedu 
de diamante. modelo ron No. M, una 
(1 l emnerilado"' lateral de 11ierrU 
con doto ruedas de diamante, mocW<> 
M, una (ll mesa metilica parad
dadura fuerte de veinte pulpdu. 
B<'ia ( 6) alerraa de taller opei:adu 
con ai~ comprimido con motort!ll d<I 
bruo de 1/2 HP. modelo 510. tocbl 
marca Armatrong, una (1) mierra de 
brazo radial con motor de 5 HP. 
marca [)ewat. Serie 3578. ~ (2) 
rornpr-.orea ~ 25 HP. mama Wor
thingtcn, m<>deloa 25-RS-1008, Serie 
FN1359 y FN1395. un (1) lote de 
piezu de repu"8to para m.-¡uinaria 
amboa marea IJ.llE'b<'my. Equipo de 
Secado Ooa 121 Apiladorea - abe
nkos dP cil't'ulación cruzada Y ~ 
ailW. oon ILCtttlOrioa JI&" allmfttad6D 
v CQlltrol de vapor. d08 (2) cuano. 
pref&bric..W. para loa h<ln>ca de 211" 
de ancho. 52' d• largo y 20' .S. alto. 
toOO. rM.rc& lrvington Mo<>re. una Ul 
caldera &o 300HP 100 lbe. de p4311Í611 
m~....,. York-Shipl~y. modolo SPH· 
:100-!t. s..n. n-8978 un (t) ,....... 

df' O,u& 100 G&l UJ'I 11 \ ~ de 
""''ª 7!\0 Ool Equipo ~: 
l'n 11 l f...ntP dfo matf't"'i.&H.. • rtt.. 
rornn ~ t•n (1\ Amww•lf &P 
\N"t•f" Ntra f'l"'Otnr dP rifinto dntCX:B· 

•aHP man"&~-·
RYC' 12-'1:?1 un f ll fo tri ""'tnr pa
n oro1,......- traru<"'""adnr .,.._ O 
. .\m;l. ~ roltlaa !Ufta Cut*' 
n-...... 41 1 WI, • (1). 
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a ¡? ,._ F ; C ta rw .. 
_.Clip. _, .&mp. MO Valtlm. 
- c.tJer pe • s.ie • 1Cl>
Jl.3Df, - (1) 1 1 .......... i:-- pro
.... ~ de 30 y fOHP, Serie 
HJa u, das (2) illtauaptmw pa-
,. ¡w tegu ctwpa www ea cla:ae 8538. 
180 AlllJIL SDG-tS, Si!rie C 201782-JB 
y m• KA. to&. marca Sqaare, 
-D pecd de c11Kn1Jad6n: Un (1) 

mt1.a. 800 Amp., ttn (1) entrada 
eoo Amp. elnco (5) entradaa 200 

Amp., - (1) ent> iida 2Z5 Amp. llar
mll ~D-Traneformadorca: Un 
U l 75 ICV A. nw>!le!o AA, Serie . 
8-05335, trm (3) 45 KV A, Serie 
8-07115.110, S-07l550214, y S-0575Mí. 
a.ns Borgel. El eqnlpo anterior In
~ eahlea, eaju de conecciones y 
otra. hnJ*'11-toa. Un transformador 
de 750 KV A trifúioo, mlll'Ca Pemyl
nnla. Serie al0811-5-1, F.quipo de 
abbci6n de Aaenin, (1) un ciclón 
para onlect&r e 1 In eon reductorM 
ele • trsn-iaior>-w y estructura -
t6lfea dt 2l5Ft de alto, d<ll'I (2) Sopla
doreli de uenin conailltente en: Aba
nico .. _fio 1128, Inl1l'Ca Barry Bk>-
- modelo Ot Serie 72-57 45, eon m<>
tior eMctrioo de 60 HP, 230 V. ~ 
U.S. Eleetrical modelo R, Serie . 
09'18-01-173, alMnlco tamafio 8121 
maro& Barry Blower modelo OT S&
rte '12-57-441, con motor de 60HP. 
230V. ml1l'Ca U .S. Eiectrical, Modelo 
R. Serte 4918-01--006, Ductor tlexlbl"" 
-UUCO. para a1-xber uerrin, <»-
-im. y abruaderu para tubo9 
ftml'1 h1, -. (ti) tolvoe de acumula
cl6n de pmductoe, siete (1) Trans
plll1idn"' de Banda 10' x 12' oon un 
motu w de 1/3 HP, marea Balcb
Y reduetor de v e l o el d a d para 
er.i ,. ., un (1) tnnaportador de 
landa • 40' x 38' oon motor de me
dio 'RP marca Baldor y ron reductor 
de wJocldo.d, un < 1 l tran.porbdor 
de banda de 40' x 18'. tDdos marca 
InchistrlaJ Wbod lfarch. Co., dOl'I (2) 
LeTantacargu Le Tonl8.u, mattaa 
Jolm Deett. ~loe 41WMt y 480 
AA. !lme 184927 T y 178838. El O... 

minio me eneuent" ln8crito a 1U faYOr 

1- cbeqw que - .... ft

dan a Mla. TaD :• debtm de 

- a n hn del Dit«:M 'npo.. 

9:ala "4NGciiam.aald. 

t ;. .... 

-el E olO, ........ _ ... 
Temo 91 del B ¡gM IV MaCWitB del 
~de J'tw · •lle d= 
Loa bienes lllD!bll!• antakawzt.e 
1 .,,.. han lido 'l'&Jandm de -
mím aeuerdo por Ju perta m la 
eantidmd de Cuatrocientoa ~ta 
y un Jlil Clabocientoa Oncuenta y 
Seis Lempiraa (Lpa. 451.456.00). El 
inmllf'bie qve a eontinuadón 11e deoo
cnlle: un lote de terreno y - -j<>
ru actualeB y futuraa. ubicado en ju
ri8dilrión del lltmicipio de Santa Crua 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés. República de Hondu. ..... en el 
lugar denominado "Agua Asul". ubi
eado previamente en la eaquina n<>
rocddental de un lote de terreno de 
mayor tamaño. del cual 11e desmem
bró el que se descn'be. y cuya ~n 
de medida. es la Biguiente: Come!l
zando en Is eaquina norNte de dicha 
proriedad de la cual ae demnembr6. 
cerca del límite de la Nueva Carrete
ra del Norte. corriendo hacia el Sur. 
treinta y t>cho grados (38•) treinta 
minuto& (30') <>e.te. a lo largo de 
una linea cercana se midieron mil 
cincuenta piee de a.qui rumbo Norte, 
treinta y tres grados (33•) °"""'· .... 
midieron seiscientos treinta p~ 
(630.) tomando ei rumbo Nort~ 

treinta y ocho gradOl'I (38<) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pi .. (1.0!50.'l al limite Nnr
te máA ceroano del terreno la Joya: 
en aegulda a lo largo del limite dicho 
hacia el Sur, treinta y tres gn.dos 
( 33•) F.ate se midieron aeiacientoa 
treinta pies (630') Jlegando al lugar 
en donde ee principió la nied!d• El 
ár&1 total del lote demerito es de quin
ce ( 15) acres y cuyo titulo de domi· 
nlo conata en la eacritura pública 
otorgada ante loa orJCi°"' del Notario 
Eli9eO ~res Cadalwn, el ~ ftin. 
~te de jullo de mil nOW!clentOl'I 
aet.enta y doa, y aparece IDlcrito a 
fsVOI' de lnternatlonal Wood Producto 
Company, S. A., bajo el nW.-0 dtJB. 
rlent<ll'I noventa y uno (291) . folloe 
n-_,it'l'llOl'I eu&!'Pllta y nueve (3411) 
y Bii:ulenta del Tomo Ciento dOl'I 
''C'' (102 ''C'') del Registro de la 
Propiedad de San P~m Sula, °Df'
par!amento de Corté.. ~blks de 
Honduru. Sobre Un lote de t«Teno 
y ..,. m~joru aetualee y futlll'&I ubi
cado ... jurWiecl6n del llunidplo de 
Santa Cnts de Yojoa. del Dqie.m
-..to de Corth R<-públlta de Hon
duras. en el lugar denomlmdo "Agua 
Ami". el eual .,. ~ a oontinua-
ai6n: M°""-!l'.lna•..,ndcdo de la -i1llna IQo 

IWte del late de lai&w:> 1 r·o a .. 
'r I' .,_, ......... 

dDcta Cmnpuly, a A., cxaileudo ... 
da el Bar, treinta y ocho g¡wb 
(38') treinta mbmtoa (30') o.te, a 

lo largo die - u- -- le mi
dieron mfl euatrocientol oclle --· 
(1408) limitando por sle r.mtbo -
propiedad de Juan Fttnando Lbpe&; 
de ...... punto, ...., rumbo Norte. 
tmnta y tns (33>) gradoa Oelte. le 

midieroll sei11Cientoe tttinta (8.10') ; 
de este puntb tomando el rumbo NOl'
te, treinta y ocho (38') grados trein
ta (30') minutoa FAite, ie midieron mil 
cuatrocientoe (WO()) ples, llegando al 
límite Norte del lote de teueno 't'elld!
do a Intemational Wood Products 
Compa.ny, S. A., limitando en esto 
dos últimos rumbos CIJll el terreno del 
cual se demnembra el que ee descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
tttinta y tres (33•) gnidOl'I E.te, 11e 

midieron lll!i8cientoa treinta (630'1 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo eon el rote de 
p~iedad de lntematiDnal Wood 
Producbl Company, S. A. El lote de$
crito mide aproximadamente veinte 
(20 l acres. Cuyo dominio aparece 
inacrito !ajo el número d.:.lienl:tJe 
noventa y dom (292) , FoHoa tra
cientoa cincuenta y uno (351) , y tli
!(Uientee del Tomo Ciento Doe "C" 
(102 . 'C"l del Registro de la Propi<'
dad de San Pedro Sula. Departamen
to de O>rUa 11> cual consta en Facrl
tum Pública otorgada ante loa Ofl
ciOl'I del Notarlo Elbieo Pérez (!ad!!Jzn. 
el miéroolee dieciaéla de agosto de 
mil novecientos setenta y doa. Loa 
blenea inmueblee han 1ido valorad!» 
de común acuerdo en la cantidad d<! 
Doecientae Cincuenta y un Mil Qui· 
nlentos Treinta y Cuatro Lempiru 
(LpB. 251.534.00l y ee rematari.n 
para con 1U producto hacer efectivo 
el J!B«o de la cantidad de "Un Millón 
Ochocientoe Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiru con Sete-nta y cuatro c,en. 
ta""8 (LpB. 1.886.001!.'Tf) mu in~ 
"- y CO!ltaa del preaente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodri~z. en su oon
dlcl6n de Apoderado Legal del Ban· 
oo Centroamericano d~ Int~cl6n 
Eronómioa !B.C.I.E.) eontra la Em
JM""Bll denominada. !;o.,i.-dlld lntema
tional Wood Produru Company, s. 
A. y me adviert.> que por traU,,.,, de 
~ licitaci6n no oe admitiñn 
posturu q..., no 4'11bnn laa doo ttr
~ partt'e del avalúo d .. I mismG. 
-TeguclK&lpa, D. C .. 27 de dldom
bre de 11182. 

...... D.• L 
Secretario. 
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B Infrascrito, Reg;strodo. de la rro
~ Industrial, "-e oaber, Que con 
food.., siete de diciembre del poeoe .. 1e 
año, se odm;i;ó lo solicitud que dice 
-aegtstro de Morca de Servicio.-5.eño< 
Ministro de E~io- - Yo, Leonardo 
ea.co Fortín, mayor de edad, casado, 
•be g do y de este vecindario, con Cor
- No. 9"2 del Cole<;¡;o de I'~, ~ t 
de Honduras y Cédula Tñi..-ña _ ... 
fYINTK-U, en mi condición de ••PI••" 
- de LURGI UMWELT UNO CHEMO
TECHNIK GmbH, domicmodo en Genó
nusstrosse 17 /19, Fronkfurt Am -· 
ltepública Fe-derol de Alemania, vengo 
a pedir el registro de lo marca de ..-
vicio inscrito en dicho noción con el ft6-
mero 1.033.577, el 19 de moyo de 1912, 
por un período de diez años; para .,... 
parar: los servicios de ingenierfa, plott
teomiento y diseño de plantas y equi
pos, construcción de plantas y equipor. 
industriales <Clase lnt. 37L consistente en 
lo palabra: 

(LURGI) 
tal como se muestro en las etiquetas 
que se acompañan. Presento el poder 
poro que se razone en lo conducente, 
los demós documen'°' de ley y e\ cliM 
-Tegucigalpa, O. C., 29 de noviembre 
de 1982. - f) Leonardo Cosco F." lo que 
se porte en conoc1m1ento del p'1blico 
paro los efectos de ley. - Tegucigolpo, 
D. C., 7 de diciembre de 1982. 

c..le z. ••• d P. 

15 y 27 O. 12 y 7 E. 83. 

El lnfroocrlto, R_.strodor ée la l'ro
........ lnduotriol, hoce oobero Que con 
fecha Mete de diciembre del presente 
año, .. admitió Ja solicitud que dice: 
"levfstro de Morca de Servicio. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Leonardo 
Cateo Forttn, mayor de edetl, catodo 
-'bogado y de .. ,. -;náafto. - Ca• 
net No. 9'2 del Col99io de Abagodos 
de Honduras y C6cfulo Tributaria . 
IYINTk-U, en mi condiciO.. de repreMn 
tonle de VIACOM INTEINATIONAI. INC 
una corponxion or90nizoda y e•istente 
bofo los .. yes del Estado de Ohio, domi 
ciliado en 1211 Avenve of the A.fnericos, 
New Yo..-li., Estado de New York, Estados 
Unldos de A.meneo, ...-~ a pedir .t re 
'1•Stro de ta morco ck Mt"VK10 il'tscnto 

en dtcha noc' O., con el n vme-ro 
1 0541411 .•• 21 de do< .. ....,,. de 1976 
P'O'" "" JM'fiodo de _....,,._ ~ pClftl 

C»""POmr S..--"''C•09. reloctcr a do1 COl"I te 
~'"°"' )" es.potC•""'•.-nto ...,..c:kli.......· 
,. lo pt'odwccH)., " dt1tnbt..11C16" de pl'e

!YOf'N:U poro lo .-.. ,aioA r ttl1 iUW 
~ C.W., ...... _._ n..e.. al d 'I 

'l'!lGVCIGALPA, D. C., 1DBENmODE1881 

IEGISTIO DE MAICA 

B lnfrwrito, 1 U•• ' de le. P1 ; · dad lnd~, hace ..ber: Que con 
techa .efs de riiciernbce del ,_ ok oño, M odmitiO Ni tol"tcitud .,. ldenP
- cfice, Se solKito leg<Rro de Marco Hondureño. - Señor Mi- ele 
EconomíeJ, Yo, &lhela Cardona l'odilla, moyor de eclod, ........,, -.;.,_ de 
este domicilto, iMCrita en .. c~·1gic • AL 9a:lc1 de Honduras COft c..n.t 
Nút1••0 1106; octuando en mi condición de AFc:l1,.c:I• de las · ~ d "'-r
·-1 "ALIMENTOS S. A. DE C. V.", del domicilio de Son l'edro Sula, C:-, 
c:.>n el deb;do ...peio com,,_.zco o- u.oed, sol;citondo ef ..-.g;stn> ele la _,_ 
co de fóbñco hondureña consi- en lo polob.-a "CAFE OU", ;a....¡f.cól:d-

con el dibujo de una caricatura portando sombrero y bast6n que upoc ec:a en 
el interior de un cuadro impreso en color café, negro y beige fAACU 1 es lle. 
seguido de la palabra Café Olé, tal como te puede ver en 101 etiquetas que 
• ad¡untan; dicha marco sirve para amparar, distinguir y proteger ef caU. 
producto comprendido en lo Clase número 30; morco que se aplica a 101 en· 
vases, empaques o envoltorios que cor'ltienen dicho producto o of producto 
IT'ismo, ya seo grabóndolo, imprimiéndolo, o por medio de etiquetas que te 
adhieren y en cualquier otra formo apropiada en el comercio e industrio. Paro 
acreditar la representación con que cornpor-ezco y la documentación exigida a 
mi reprewntada, me remito al expediente No. 3366, de solicitud d. reeistro 
de marca que obra en esta secretaría. Por lo ••puesto pido: Admitir el pr ... n
te escrito con los documentos que 19 acompañan, darle el trómite de ley y re
sol..er de conformidad. - T911udgalpo, O. C., 2 de d;demb"' de 1912.-(f) 
Esthela Cardona Padilla". lo que se pone en conocimiento del púbico poro 
los efectos de ley-Tegucigalpa, O. C_, 6 de diciembre de 1982 

1 S y 27 O. 12 y 7 E. U. 

vr•ficos, d;bujoa ONmodos, --· 
cónwcoo, muoM:oi.. y drornótlcoo. docu
mentales, eventos deportivos y limllares 
(Close lnt. '1 ). consistente en el diseño 
de uno letra "V", tal como se muestro 

en los et1queta1 que w ocomponon 
'resiento el pode,. paro que se razone 
en k> conducente, los detnos documentos 
de ~y y el cl1M Tegu<:1~olpo. o c' 29 
de noviembre d~ 1911 f) Leonardo 
Cotco f ' lo que se pOne en conoc:1 
mtento del pvbhco poro los .+.ctos O. 
.. y Teigucigclpo O C 1 de- d~ietnbte . ,.., 

c..le ~e e o P. 
e .. 1 ta 

HyWD.IJyJt._ 

c..lo z. ••• o ' "-

-- - -------· 

AVISO DI NOM"•"YITO OI 
CUIADOll 

fl ;nfroscñlo, Se<.....,rio del Ju ....... 
de '--'" de lo Sección Juollcl.I de Yuo· 
carón, departamento d• El Para•.a, ol 
público en ..,_,.., 'I pare to. .t.cio
de ley. hace ..._,, Que - Juagodo, 
con fecha siete de diciemltre del co-
rrien .. año, o ~Kit...d de Joeé Monuel 
lornero, ..., j¡,Ncio de D.nuncta de 06a.rCI 
lu.ino.a, dictO providencio, ~Mio 
al ci"4odono MOauno ~•o h .• Cwo· 
clor cM Jos ovwntes Morio"10 ....... "' 
de Ourón MorMJ Criat1ft0 Ac1•l•1 ...... 
de Cño<10 ~ron y lodoJfo 1 ·101•1 f.,. 

ttn, .., ...-1rtud a. i9not"orw •u poi atl1 o 

oct\.lot 'VV"Koran 70 de dic:ie"'brw • 

1912 

,_,.,,_ .... u... ........ 
S...Ju••i-
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LA GACETA - Ra>VBL1CA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE ENERO DE 1983 

B lnfTascrito, Registn>do• de la P,o
piedad Industrial, hoce ""be" Que con 
Ñcl1CI oeis de clici<omb<e. se odnVtió la 
tolidtud que literalmente dice: •Regis
tro de Marc::a. - Señor Ministro de Eco-
1'1DfttÍa. - Yo, Leonardo Cosco Fortín. 
mayo.- de edad, caoodo, Abogodo y de 
este vecindario. con Carnet No. 942 
del Coleg;o de Abogodos de Hondu<as 
y Cédula Tribvtorio IYINTK-U, en m1 
condición de representante de MILES 
LAllORATORIES, INC., domióliado en 
1127 Myrtle Street, Elkhort, Indiano, 
Estados Unidos de Américo, vengo a 
pedir el r~istro de lo marco de fóbri
co consistente en lo polobra: 

VISIDEX 
poro distinguir: Prueba de reactivos 
químicos para análisis in vitro de líqui
dos corporales (Clase lnt. 1); y la cual 
se aplico a los envases, cajas o empa
ques que con1ienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndolo, estampándo
lo, por medio de etiauetas qve se les 
adhieren y en cualquiera otro formo 
apropiado en el comercio. Pr&"Sen'o el 
poder poro c¡ue se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucioolpo, O. C., 26 de no
viembre de 1982 -f) leonordo Casco 
F." lo que se pone en conocimiento del 
público paro los efet:tos de ley.-Tenu
cigotpa, D. C., 6 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. lendeck I'. 
Registrador 

15 y 27 D. 82 y 7 E. 83. 

El infratcrito, Reqistrador de la Pro
piedad fndu1triat, hace saber~ Que con 
fecha veinte de diciembre del presente 
año, se adrniti6 lo solicitud oue dice: 
"Reaistro de marco.-Señor Ministro de 
Economfo.-Yo, Leonardo Cosco Fortín, 
mayor de edad, casado. Abogado y ne 
est• vecindario, con Carnet No. 9.t'2, 
del roleaio de Abl")Qodns de Honduras, 
y CMulo Tributario IYINTK-U. e,, m1 
ccmdiri6n de reeresentante de POI Y
MJ'.'R. S. A, del dnmicilin de lo ciudad 
de San Pedro Sula. dt"oortamentn de 
Cortés, vet1ao a pedir f"I reoistro de la 
mof't'a de fóbrico, consistente en la po· 
lal>ra. 

FAR BE X 
poro dls~ngvir: Prodvctos qufmk:os des
til"Mtdot a lo indvst,-io. la ciencia, la 
fotogroffe, lo og,-iculturo, la horticul. 
tvro. la silvicultura; resinas orttfklalet 
y ain"'9k-cs, materias l)ló~ticas en bruto 
(tH't formo de po)vo. liouido o pasto), 
abones pero las tierrot. t~ofurolM y 
ortffida .. t.) compos1c10,,..,, oara ••h"
tonts; boños y preparaciones químicas 
pero ~fdodvr-os orodvrtos nutmKOS 

~tinodot o COP\tervar los olirnent.-.s 
materias curtie"te>t )" susto"t("io' odh~ti· 
"'°• cle.tinodos a lo i ... dvt.trio Clow '"' 
1 ); y le cual M oplico o los •nvoset., 
cotas o .mooovet. Que co-t..a.._... lCl6 

• •• • t • ... ,. ·, e , • 

astc11np6ndola. por medio de etiquetas 
que te les adhieren. y en cuolqufero 
otro fQf'n'ICI opn>Poda en el comercio. ,resento el pode< para que se .-ozone 
en Jo conducente, los demás documen
tos de ley y el disé.-Teguc;galpa, D. 
(_, nueve de dkiemhf-e de mil nove
cientos ochento y dos. - (f) Lao<>ardo 
Casco Fortin". lo que M!!' pone en co
nocimiento del público poro los efectos 
de ley.-Teguciqalpa, D. C., 20 de di
ciembre de 1982. 

Camio z. ... dlCk '-· 
Registrador. 

7, 18 y 28 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro· 
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecho veinte de diciembre del presente 
año, se admitió lo solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Daniel Cosco lópet, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributario IPFCTR', e., mi candi· 
ción de reorese.,ta,..te de HONDA Gl
KEN KOGYO KABUSHIKI KAISHA ko
merciando también como HONDA MO
TOR CO., LTD_\ o.-ganizoda baio los le
yes del Jopan. domiciliado P.'1 No. 27-8, 
6 chame, Jingumae, Shibuyo-ku, Tokio, 
Japón, ve.,go o pedir el ,-egistro de la 
morca de fábrica, consistente en lo po· 
1obrn· "t"'.IVIC" tol como 'e mve•t .. 1'1 en 

c11yuc 
los ejemplares que se acompañan, •ns· 
crita en Noruego, con el número 9.t091, 
el 12 de junio de 1975, por un período 
de diez años; poro distínguir: Vehí~u· 
los, medios de t,-onsporte por tierra, 
aire y aguo; osf como portes y acceso
rios de los mismos (Clase lnt 121; y lo 
cual se ap\ico a los ortlcu,os y o 'º' 
coios o empoaues que los contienen, 
probóndolo, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de plo· 
ca' metálicos o etiouetot. aue se les 
adhieren, y en cualauiero otro formo 
anronioda en el comerrio P,-esento el 
poder poro aue se f"ato..,e en In cnn
durttt1tP_ lns dern6t. document..,s &e \e-y 
y el cli-.é -TPqurinoloo. D e 23 de 
nnvifl'mhre de 19A2.-íf'I Onniel Cos
en l " 1.., oue se i:t0ne • ., conorirn1ento 
ñ_.J nUhli..-o para In' efe-rt"' dfl' ley 
T•..,•wigoloo, O C., 20 de dicieml:;re de 
11>82. 

c.-ile l. a.nlleck P., 
legistrodor. 

7, 18 y 28 E. U. 

El infrascrito, Realstrodor H Ja Pro
piedad lndu9trictl. hete tober: Ove con 
fer~a diecisiete de diciembre del pt'9· 

s ....... "'""' se odmitio lo s...,1,ritud ave 
áic•- ·•~ft.tro de """°rea -Señnr Minit.· 
tro d. tto"'Of'l"t'° -Yo. Leonardo Cot.co 
Fort1"· MOycW de Mod. eo·=do. Abcroa
• ., • ... 111 ....... COll c...-

1'4<>. 947, clet Co1e9óo de •bogados de 
Honduras, y Cédula T ributoria 
1YlNTIC-U, en mi condición de represen
tante de POI. YMER, S. A., del dom;crno 
de lo ciudad de San l'ecfro Sula, depa•
tamento de Cortés, venga a pedí• el 
,ev;m-o de la mor= de fóbrica, can 
si-e en la palabra, 

FAR BE X 
para distinguir: Colores. barnices y ta
cos; preservativos antioxidantes y con
tra lo deterioración' de la modera; ma
terias tintóreas; mordientes; resinas na
turales, metales en hojas y en potvo 
paro pintores y decoradores (Clase lnt-
2); y lo cual se aplica o los envases, 
cojas o empoquei que contienen los 
mismos, grabándolo, imprimiéndolo, 
estampándolo, por m~dio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiero 
otro forma op,-cpiodo en el comercio. 
Presento el poder poro aue se rozo11e 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley v ~ clisé.-Teouciqaloo, D 
( , nueve de diciembre de mil MOV!!"· 

cientos oche.,to y dos. if) leo'"'lardo 

Casco Fortín". lo que se oone en cono 

cimiento de1 oúb1ico para los efectos de 

fey.-Tegucigalpo, O. C., diecisiete de 

diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

7, 18 y 28 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro· 
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fKha veinte de diciembre del presente 
oño, se odmi1i6 lo solici,vd que dice: 
"Registro de marco.-Señor Ministro de 
Economra.-Yo, Leonardo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
e!>1e vecindorio, con Carnet No. 9A2, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de AVON 
PRODUCTS, INC., uno corporación or
Qoniz:odo y existente, bajo los leyes del 
Estado de New York, domiciliado en 9 
Wec,t .57th Street, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Américo, 
venqo a pedir el registro de lo morca 
de f6brico, consistente en lo denomina· 
ci6n: 

NA TURAU Y llNTU: 
poro distinguir: Preparaciones poro 
blonqv.ar y otras tvstoncios paro co· 
lor; preparaciones poro limpiar, pulir, 
desengrasor y pulimentare jabones; per. 
fumería; aceites esenciales, cosmeticos, 
lociones capilares; dentífricot. ,(lose lnt. 
J); y lo cual se aplico o los envases, 
cojas o empaques que contienen los 
rrusmos. grobóndolo, imorimié~óki, 
estampándolo, por medio de et1oveto1 
qve se '-' adhieren, y en c1.1Cloviera 
otro for"'° opropfodo en el comercio. 
Presento el pode, ooro ove ~ rozo.,. 
en lo conducente, los cfe.rnos docum&ft· 
tos de ley y .t caiM ~ Teguci90loa, D. 
C .• lO O. ...,........._ O. 1N2 -•f) l-_. e-·-- i. - - - - -
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""'""'óerntorto del públK<> poro los ef..
de i.y.-T eguógolpo O C , 20 de el· 
o....ib,.m-e de 1982. 

C.-..Z.I ''P .. 
Reg; drador. 

7. 11 ., 28 E. 13. 

Et infrosuito,. Registrador de la Pro
piedad lndvstriol. hoce sobe., Que con 
fecha veinte de diciembre del pt e1ente 
olio, .. admótóó lo tolicitud qve ct;oe, 
•1egistro de morco.-Señor Ministro de 
~'°'"ío.-Yo. Leonardo Casco For1ín. 
mayor de edad. casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 942, 
del ~ .H. A1x>9odos de Hondunn. 
y Cédura Tributaria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de •VOM 
PROOUCTS, INC., uno corporación or
ooni~odo y existente, bojo 'º' leyes de' 
Estado de New York, domiciliada en 9 
Wbt 57th Strffl. ~w Yorl<, E.,oclo de 
New Yoric:, Estados Unidos de Arnértca, 
venao a pedir et registro de 'lo marco 
de fóbric.o, consistente en la denotniM
ción: 

PEARl.S & LACE 
poro dístinguir: Preporocion" pc1ro 
blanquear y otros. sustonciat. poro co
lor; preparaciones poro limpiar, pulr, 
desengro!.Or y pulimentar; jabones; ptf· 
fume,.io; aceites e5enciales, cosNticOI, 
lociones copiton:•s; dentífricos (Clase lnt 
3); y lo cual se aplica o los envaMI, 
cojas o empaques que contienen los 
mismos. grabándolo, imprimi•ndola. 
estampándola, por medio de etiquetas 
que ~e les adhieren, y en cualquiera 
otro formo apropiado en el comercio 
Presento el poder poro que te ro:r.one 
en lo conducente, los demás documen 
tos de ley y el clisé.-Tequciqaloo. O 
C., 30 de noviembre de 1982.-(f) Leo
nardo Casco F " lo oue se pone en en 
rwximiento del público poro los efectos 

tle loy.-Tegudgolpo, D C., 70 .i. di
ciembre de 1912. 

Camilo l. las .. • P , 
R:egt 1trador. 

7. 11 y 21 E. 13. 

PARA t.ilJR SElllU 
Haga sua publicacion .. - •I 

Diario Oficial LA GACETA. y 

de - Qfdw C'OD toda daridcad 

LA E1 m11:c•c•11oc.•1t 

COHSTITUCON DE SOCIEDAD 

En cUl'tlpfimiento de to dispuesto ero e-4 Articuio 380, del COdtgo de Co
~0, M hoce sober: Que en &enturo Pública. ovtorizoc:la por el Notano 
Alejandro Jo,,;..,. VoHodo,.. M., el 7 de septiemb'e de 1982, se constitvyó le 
f, - ' d -ORIVE-IN AfJIOl'UERTO, S. de I_ L", con dom;c;lio en la ci..dod de 
Corna7ogüe6a, D. c.I con un capital de Doce Mil lempiros fl.ps. ] 2.000.00). s... 
actividad, será brindar el se-rv;cio de Restaurante y Bar Y demás octíYfclode"li 
~e t ícito come-reto 

Taa 1¡ '; • D. C., 21 • dicianbue. 1ft2 

7 E. 13_ 

AUMENTO DE CAPITAL 

M Ccu 11do, le .. nea y público en general. • t... ...._ - aeog•c 
ol Artlculo 3IO. del Códó90 .i. come,cioo Ove lo Soci..Aod ''DES.4110ll0. 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPO, S. A_ de C. V." (DECOESA), acordó •-r el 
capital de Cincuenta Mil, o Un Millón de lempiros, lo qw M pone en conoci
miento para los efectos legales;_ autorizando la Etcrituro respectivet, el Notorio 
A..dón Armando AJvarodo Romírez, de •ÑU fecha. 

T~lpo, D. C., 20 ele d;ciemb.-o de 1982 

7 E. 9'. 

A VISO 

A loo accionilhl• .W lo ooci~d CLUI Df YATE$ Dll CAllN. L A.. del 
domiciUo de R-16n, l.la• de la llahia, ,....... lo• .,.._ le9e'- M "- ........ 

°"9 en Atambfea ExtTOon:finario ce-lebrada por lo mencionodo sociedad con 
fecho 29 de diciembre de 1982, se tomó el acuerdo de aumentar ol capital de 
lpt. . .500,000.00 a lps. 3,500.000.00 (Quinientos Mil o Tres Millones Quiniento!. 
Mil Lempiros), en bo" al derecho que tienen los accionjstos de sutcribtr 
preferentes los aumentos de capital, por este acto se les notifica que tienen e\ 
"rmino de 15 días contados a partir de esto publicación para .¡.rcw au ct.r.ch0 
pntferente de suscribir los aume"tos de co.,ttal todo de confof'midod a \o q\h.• 
d1~e el C6digo de Come~io 

U. GIFP QA 

7 E..,_ 
====- -------e=~-- - - --:~.:-----

te comparezco a -.olicitor .. legi.tro y 

Depóotto, dentro cH lo Clooe 9, • la 
MOR••~lat\H"G Oficiot' de \o MllftO ftU8 

f1 Infrascrito, l99iatrodor tfe la 'ro- se denomil'\O 
p~dod lndustriol, nace MJ'oer: Que con 

f«:ha vetnhcvotro de noviembre del pre
..,,te oño, M odmítto lo ~cit...d que 

dk:e: "ltMJif.tro y Oef)6s1to de ""° Mo.n:o 
de Fabrico - A lo Secre-to1 ía de Econo 

mio y Cornercio Yo Arturo H M!Hlrono 

e . mayor de .efod. cosodo, hondureño 

l1cenc1odo •n C"9nc•os Jur~dicos y So 
C\Ole•, portado• del Coi net de C~g\O 
cion No 1069 y v..:1no del 0.1tnto C•,., 
trol, •"' repre-Mntoci°" de LA&ORA TO 
110 QUIMICO fAIMACfUTICO. S A DE 
( 'V , QUIM.lf Al wno t-OC1edod debo 

do,,....nte '°""'~~ y e.a.oa.,.,,,. t.OntO# . 
... • loa i.ye¡, cte-1 po.s con "'"' -.....C.l11c 
..... e-n lo C•\#dad e. Son P..UO 5rt..do, o 1 • - • c.tik. _., ____ __ 

"ASPIRCAP" 
palabro $eQun el clise y e¡empiores 

~nodo... lftQrt;a q..,. ............. . 

de ...... -. c..i- o di...Ao 1-1:cW.. ... -
poro, distingue y protege, P'Oductos 
~orrnot.•v11'º' mecLc1nola• e hagií iPOI, 
poro u!.O humano morco que w oplico 

o ft1a o los procfw1• m.t..,... a • a.. 
enwawt!. re-<:•p•entef. re<.•ptéit"'-' t.r
dos. bol Ku b o t e ! 1 o ' cofa•. lotos 
Ml<Ot. P<>QoJé"te'ti t"Mpoft...... ....... 

bvltcK 'f enwoitOt"•Oti q~ loe ce 1·1 IP 

PQ6 ....... M e o •w••. p ' 'r 
u tz10 p&oc... 111 1 
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esta•• e f ... estrartidos. y en otros for
mas y modos generalmente acostum
brado. en el comef'Cio y la induUrio, 
para todo lo cual se acompaño en los 
--de ley.-Tegudgalpa, D. C . 
quince • noviembre de mil novecien
tos odie1.., y dos.---{f) Arturo H. Me
drana•. lo que se pone en conocimien
to del púbroco para loo efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 2~ de nov;emb"' 
de 1912. 

Maño A. e L ••o M., 

15 y 27 O. 12 y 7 E. 13. 

B l11f1ow:1llo, hgt.,..,clor ele la Pro
pledocl Industrial, hace saber. Que con 
fecha "91ntlnueve de octubre del pre
sente º"º· se admitió la solicitud que 
dice: •s. sohcito registro y depósito de 
uno marca de fábrico.-Señor Ministro 
de Economío.-Yo, Gustavo Adolfo Za
copa, mayor de edad, casado, Lkencfa
do en Derecho y de este domicilio, con 
Car- det Coleglo de Abogados nOme. 
ro 1153, actuando en rep,.esentacl6n 
de PROCESADORA DE ALIMENTOS, S. 
A., una sociedad constituida y existente, 
de conformidad con los leyes de la Re. 
público de Hondun"Js, y con domiciho 
en Tegucigalpa, Distrito Central, ante 
vsted con el debido respeto, vengo o 
so11cltar el registro y depósito en la Cia
.. 30, de la marca de fóbrica' "l'Oll
l(Y'S• y •u diMÍ\O -lal. sevún .,;. 

..-. q... acompaño, la cual utiliza, 
mi rep•Mutada, para amparar los pro
ductoo incluido. dentro de la ClaM 30, 
de la tlon•ft<falura Of;dol, la cual M 

PARA MEllR SEGURIDAD 
t. di 1"- que • extlwa

claa CI .... TaQ - cMblD ele 

W CI a bn del Direc\oc Tipo. 

'V*ll'Cfll'lm N~1C11Cidi111110dlll. 

LA • 1 1;.•• • 

aplica o a:r;os y empaques que contie
ne los productos ames mencionado., yo 

sea medK>- grabados. ;mpre.os. pla· 
cas metólicos o en cualquier otra foto. 
ma optop"ado. Acompaño a lo presen
te tol;Qtud el poder con que actúo Y 

los clem6s dacu .... "'°' requeridos pa< 
la ley. Al señor Ministro, respetuosa· 
mente, p;do, Adm;tir la presente so1;. 
citud con los documentos acompañados, 
darle el tn>nffte legal correspondiente 
y, ~ definitiva, ordene el registro y 
depósóto en la Clase 30, de la marca 
de fóbrica PORKY'S y su diseño espe
cial, o favor de mi representacla.-Te
gucigalpo, D. C .• veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.-(f) 

Gustavo Adolfo Zacapa". lo que se po
ne en conocimiento deJ público poro 
los efectos de ley.-Tegudgalpa, D. C., 
29 de octubre de 1982. 

Camilo L -.i.ck P., 

Registrador. 

7, 18 y 28 E. 83. 

TITULO SUPlETOlllO 

El lnfroocrito, Secretario del Juzgado 
de letra• Tercero de fo C;vil del Depar
tamento de Francisco Morazón, al pú
blico en general y para 101 efectos le
gafes, hoce saber: Que con fecho dot 
de agosto del año en curso se presentó 
ante este Despacho la señora Elena 
Aurora Raudales Gómez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, 
hondureña y de este domicilio, 'ºlici
tando Título Supletorio 1obre el 1iguien
te lote1 de terreno: o) lote d• terreno 
situado en juri1dicción de la A.Ideo Ce
rro Gronde, de este Distrito Central, 
que tiene una medida superficial de 
aproximadamente tres manzanos y me
dio, el cual lindo por el Norte, con te
rreno de Ramón Raudales; al Sur, con 
parte del lote de Enrique Raudales, ca
mino de por medio y con lote de Pablo 
Flores V.; ol Este, con terreno de A:6mu
lo Mejlo, y al Oeste, con terreno de 
Franci1eo Mocoto. b) Lottt de terreno si· 
tuodo en jurildicción de lo A.Idea Ce
rro Grande de e1te Distrito Central, qve 
tiene una medida 1uperflcial de apro
xi madarnente dos manzanos y me-dio, 
ef que fimita~ Por ef Norte, con porte 
del lote de ten'eno del Mñor Fn::a.,atco 
Mocato y con terreno de los hef'1d1roe 
del difunto ti90berto Raudales; al Sur, 
con fef'reno de Jet,Us lorja1 foiardo y 
terreno del Mñot' francisco ttacoto; al 
e .... con pa ... del ...... _ de Enri-

laucloles y """ - del ..,_ '""-<!•· 
co Wong; y oJ o..te. t'Oft ••••• • 

M d1 • M le 4lfuMa: fnard a.. 
......., .,,,_lo klz 11 1 le 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Haga - pu.bG 1 --- - el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

p¡ocwe mandar m a1iyh»ialee 

de sus aviw c:aD toda claridad 

para evilm equivo- CICS.XIW 

LA DDIECCJON 

de los testigos siguientes: Marcos Va
lladares Berríos, Vicente Maradioga y 
Paulina Valladares Turcios; todos ma
yores de edad, casados, propietarios 
de bienes y de este domicilio.-Tegu
dgolpa, D. C., 23 de agosto de 1982. 

Cal"IMlll Dolo,.. Oua•da • Tlwe 

Secretoria por ley 

7 O. 12, 7 E. y 7 F. 13. 

HElllNCIA 

El fnfroocrito, Secretario del Juzgada 
de letras Ten:ero de fo Civil, del depar· 
tomento de Francisco Morazón, al pú
blico en general y para 101 efectos de 
ley, hoce saber: Que este Juz.gado, en 

fecho catorce de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos, dictó sentencio 
declarando a: José Antonio Núñez Gar
cfo, heredero ab intestato, de su difun
to padre legitimo José Cormelo Núñez 
Ca.ca, y M le concede lo posesión efec
tiva de dicha herencia, por intermedio 
de su madre, señora Morfa Antonia 
García Hern6nde1., "" perjuicio de 
otro1 herederos, de igual o mejor de
recho, oaf como tambi6n sin perjuicio 
de la porción conyUQal, que como eón· 
yuge 10bre"Viviente, le corre1ponde con 
arreglo a Derecho, o la señora María 
Antonia Garcla Hemóndez..-Tegucigol

PCI. D. C., 20 de d;dembre de 1982. 

Sea wturio. 

7 l. a. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Decreto N°79 Decreto N°79 1. Reformar los Artículos  3, 5. 6. 8. 9 y 49 de la ley del colegio de periodistas de Honduras…
	Decreto N°72 Aprobar el Convenio de Préstamo de Lloyds Bank Internacional (Bahamas) Limited suscrito el 28 de octubre de 1981 entre el Lloyds Bank Internacional (Bahamas) Limited y la Empresa Nacional de Energia Electrica (ENEE).
	Decreto N°93 convenio de financiamiento entre la Comunidad Económica Europea y la república de Honduras.





